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EL SECRETO. 
Los que lan pcriinazmenle venían afirman

do un ciiü y oiro dia que el aumento de suel
dos á las clases militares no bahía de gravar 
en nada el presupuesto de la Guerra; los que 
¿es presentaban al ministro del ramo como el4 
eLgiJo por Dios para realizar el milagro del 
pan y de los peces; los que suponían que sólo 
al general López Dorainguez se le habla ocur
rido una fórmula, y hacían de ella HU secreto 
impenetrable como temiendo que alguien lo 
sorprendiera y arrebatara al general refor
mista la gloria del descubriraienlo de ese nue
vo continente, ya se habrán convencido, por 
boca del mis.no inventor, según la sesión del 
Congreso del dia de ayer, que ni hay tal mi
lagro, ni tal fórmula, ni nada, pues que ha 
declarado que el referido aumento de sueldos 
gravará al presupuesto de la G uerra en algo 
más de dos millones de pesetas. 

Dos millones y pico, que podrán muy bien 
convertirse en tres, 

Pero, ¿de dónde saldrá el resto hasta cubrir 
el total importe de aquella mejora? 

Ya lo hemos dicho: de donde vienen salien
do todas las economías presentadas por el ge
neral López Domínguez. Del haber de los sol
dados. 

Porque la cosa es clara y sencilla. Cuantas 
reformas ha hecho y proyecta el ministro de 
la Guerra, ó al menos la mayor parte de ellas, 
no disminuyen el material y aumentan á la 
vez el personal de oficíales; luego la economía 
no puede buscarse más que en los soldados. 

De aquí resultará que, si el actual ministro 
forma los presupuestos inmediatos, importarán 
tres millones más que los que vienen rigiendo; 
peró, en cambio, tendremos diez ó doce mil 
soldados meaos. 

Con esto no queremos decir que el aumento 
de sueldos proyectado no sea justo, equitativo 
y necesario, aunque ya hemos dicho en otra 
ocasión que podría dársele otra forma más efi
caz y que agradecerían más los interesados; 
pero sí queremos dejar sentado que no vemos 
en el proyecto muiisterial nada que adquiera 
esa carácter de extraordinario, de laborioso, de 
sorprendente, con que se pretendía revestir el 
mérito de su autor. 

Este desencinto tiene que agradecer el ge
neral López Domínguez al exagerado celo de 
sus amigos, por quienes se lleva y se llevará 
más de UÍU. desazón, si no les hace desistir de 
su empeño en presentarlo como un sér supe
rior ó sobraiaturoi, á quien propíos y extraños 
deben admiración y acalamiento. 

Alabanzas exageradas de los amigos sólo 
pwden producir censuras apasionadas de los 
adversarios y dudas en los neutrales. 

Tomad nuestro consejo, fervientes ministe-
riales, porque de otra suerte, ni lograreis en
gañar á vuestro ídolo, haciéndole poco honor, 
ni alcanzareis engañar á la opinión pública, 
que sólo juzga, en definitiva, por hechos con
sumados. 

Los triunfos por supercherías y por halagos, 
soia artificios pasajeros que no resisten al me
nor desengaño. 

T Í T U L O I I I . 
DB L l ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS 

CONSEJOS DE GUERRA. 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Del consejo de guerra ordinario. • 

(Continuación) 

Los paisanos ju7gados militarmente por 
f ^ p i o n no deberán nunca ser fusilados, sino 
eciijir la muerte en la forma que ordenen las 

J^es del fuero coman. Tampoco podrán per-
.' 'er presos en castillos, fortalezas ó esta-

^ 'cimientos militares los paisanos, sino en el 
'v.' emereto de estar militarmente encau

sados. 
el ñ v seníenc¡as ^ presidio cuando 
ña^ H'1u sca mi'itar y no tenga igual pena se-
lal en-e" c<^o0 ordinario, ó por su natu-
ser623 ao.'.mPr'rua carácter deshonroso, han de 
NHlar 1<̂aS en ôs Gstahlecimientos penales 

lilar ~9' •'jOS a'llmnos de las academias mi-
tesT ̂ V?iian susl'tuido á los antiguos cade-
falia* ' i v en cuerPos> cuando se trate de 
cas'i 0 nelilos puramente académicos, serán 
aliña - ü8 ̂  sen'Lenciados por un Consejo discí-
«ift* „!? e la ProPia academia, y cuando de de-
éinariímUnes d á n d o l e s el Código penal or-
dienas rr?Un SU edad y demás circunstancias 
der.,;.- teners9 esi cuenta, y sometiendo en 
s S ^ ^ ' e ^ h o á k decisión del Tribunal 
^ á l w ÍT, Guerra Y Marina, en condiciones 

uiyBas a las expresadas para la tropa. 

£Y DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES 
DE LOS TRIBUNALES DE GUERRA. 

PHECSOf: S i A. 

D I A R I O D E L k T A I 
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CAPITULO I I . 
Del Consejo de guerra de oficiales generales. 

Art. 30. El Consejo de guerra de oficiales 
generales se compondrá: 

De úu presidente, teniente general ó maris
ca', líe campo. 

De seis vocales, oficiales generales. 
De un asesor, sin voto, del Cuerpo Jurídico 

del Ejército. 
Art. 31. Presidirá el Consejo el capitán 

general del distrito en que se hubiese seguido 
la causa, y en campaña, el teniente general ó 
mariscal de campo á quien por turno nombre 
el general en jefe. 

Por imposibilidad del capitán general del 
distrito^ presidirá el Consejo el leniei te gene
ral ó mariscal de campo más antiguo de los 
llamados á formarlo, pero en este caso se nom
brará un nuevo vocal. 

Art. 32. En las plazas sitiadas ó bloquea
das presidirá el Consejo el gobernador. En el 
caso que prevé el art. 75 corresponderá la 
presidencia al oficial más caracterizado y an
tiguo de los que en ella existan. 

Art. 33. Los vocales serán nombrados por 
el general en jefe, capitán general del distrito 
ó gobernador de la plaza sitiada ó bloqueada 
en los respectivos casos/ verificándolo por r i 
goroso turno entre los oficiales generales, 
cualquiera que sea su situación, que tengan 
gu residencia en la misma localidad. 

No habiendo en ésta número suficiente de 
oficiales generales para ser Tócales, suplirán 
la falta los coroneles y tenientes coroneles efec
tivos, por orden sucesivo de empleo y anti
güedad. 

Art. 34. Cuando el acusado sea oficial ge
neral, dos, por lo ménos, de los vocales del 
Consejo serán de categoría superior ó igual. 
Si no los hubiere en la localidad se recurrirá á 
los residentes en la misma circunscripción de 
la autoridad judicial. 

Art. 35. Asistirá al Consejo como asesor el 
auditor del ejército ó distrito en que aquél se 
celebre, y en las plazas sitiadas ó bloqueadas 
el individuo más caracterizado del Cuerpo 
Juridico-mílitar. 

Art . 36. Corresponde al Consejo de guer
ra de oficíales generales conocer de las causas 
contra oficiales del ejército y sus asimilados 
por delitos de todas clases, á no ser los ex
ceptuados en esta ley en favor de otra juris
dicción ó de diferente tribunal militar. 

Art . 37. Se considerarán asimilados á la 
clase de oficiales del ejército para el efecto da 
ser juzgados por el Consejo de guerra de ofi
ciales generales: 

1 L o s graduados de oficial. 
2. ° Los caballeros de la orden militar de 

San Fernando. 
3. ° Los oficiales de la Armada y sus asi

milados, así como los individuos de las clases 
de tropa pertenecientes á aquella que tengan 
grado de oficial ó la cruz de San Fernando. 

4. ° Las personas no militares que fueren ó 
hubiesen sido ministros de la Corona, senado
res, diputados, embijadores, ministros pleni
potenciarios y residentes, consejeros de Esta
do, ministros ó magistrados de Tribunales Su
premos y Audiencias, jefes superiores de Ad
ministración y gobernadores de provincia. 

5. ° Las personas no militares que delin
quieren estando constituidas en autoridad. 

Art. 38. Tratándose de delitos militares, 
sí el reo fuese absuelto por el Consejo de 
guerra de oficiales generales, la sentencia cau
sará desde luego ejecutoria; pero se dará cuen
ta con testimonio de ella, de la conclusión 
fiscal y defensa, al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina para que pueda apreciar el caso, 
llamar á si el proceso cuando lo estime nece
sario, y formular pliego de cargos contra los 
jueces "si procedo. 

Art. 39. Cuando la sentencia de! Consejo 
de guerra imponiendo pena no afectase á la 
honra ó la vida del oficial, causará ejecutoría, 
si se conforma con ella el reo, dentro del plazo 
de tres días. En este caso se dará cuenta al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina con 
testimonio de la sentencia, de 'la conclusión 
fiscal y defensa á los mismos efectos marcados 
en h regla anterior. 

(Se continuará.) 

Dice Correspondencia, Mi l i t a r que no 
es cierto se haya suspendido la organización 
de las zonas militares. 

Nosotros no sabemos que sobre esta refor
ma se haya hecho otra cosa que nombrar á los 
jefes de dichas unidades territoriales; pero como 
una de sus principales funciones, quizá la 
útiiea que merecía nuestro aplauso, sí llega á 
ejercerse, es la de verificar el servicio de re
clutamiento, y éste se ha suspendido en este 
añtí, resulta que, al menos por ahora, se des
arrollará ese organismo de zonas de una ma
nera íncompletal permitiéndonos afirmar ade
más que, míéíitras no se reforme la ley de eer-
vicio y reclutuniento del ejército, tan relacio
nada con el mencionado asunto, habrá sido 
estéril y áun ridículo cuanto el ministerio de 
l.i Guerra vse ha permitido legislar por sí sólo. 

Pero habla mucha prisa en publicar por 
reales decretos el pensamiento ministerial, 
aunque su inmediata aplicación y desarrollo 
se hiciera imposible ó impracticable, que es lo 
sucedido en este caso. 

Dice E l Correo Mil i ta r : 
« on gusto hemos sabido que el proyecto 

de colonias militares para Cuba, obra de un 
distinguido general, que con diversas modifi
caciones hizo suyo )a comisión oficial nombra
da ai efecto por e! ministerio de la Guerra ha 
pasado á informe de! Consejo de Estado, cuyo 
alto cuerpo le concederá sin duda la trascen
dental importancia que realmente tiene. 

} llora es de que en esta cuestión se haga al
go más que formular proyectos.» 

! l a Corresr.ondeneia Mil i tar , el periódico 
que hace pecos dias colocaba las islas de An-
nobon y Coriseo en Filipinas, el que llama al 
Noticiero diario identificado con el Gobierno 
anterior, y el que en distintas ocasiones ha in-

I dicado, con motivo de propios y ágenos erro
res, lo fácil que era cometer un lapsus en la 
apresurada coideedon" de .un periódico, arma 

| un escándalo mayúsculo porque hemos llamado 
| síielto á un.párrafo de artículo, y con tal mo

tivo pregunta qnién redacta ahora la plana mi
litar. 

La injusticia é inoportunidad del infantil 
cargo está demostrada repitiendo lo que de-

1 ciamos el lúnes: 
«De un artículo titulado «El ejército desor

ganizado,» que inserta La Correspondencia 
Mil i ta r ., tomamos las siguientes líneas que pu
blicamos » 

Sí el colega tiene que descender á estos po
bres recursos para contender con nosotros, ni 
le envidiamos su tarea, ni le imitaremos en 
ella. 

Respecto á su pregunta, pudiéramos consi
derarla como una impertinente ó peligrosa cu
riosidad y dispensarnos de contestarla; pero 
llevaremos la cortesía para el sutil colega hasta 
el extremo de manifestarle que, aunque por 
circunstancias casuales se hayan retirado de 
nuestra redacción dos compañtiros, no ha au
mentado el personal de ella, y, por lo tanto, si 
conociael anterior, fácil le será saber el que la 
continua redactando. 

Por último, le añadiremos que los individuos 
que aún quedan están dispuestos á continuar 
su obra en favor de los intereses del ejército 
con tanta fe y voluntad como antes, cuales
quiera que sean los obstáculos que se les pue
dan ofrecer, aunque no-presuman de hacerlo 
con tanta suficiencia y escrupulosidad como 
los de La Correspondencia Mil i tar , á cuya al-
tura de confección saben perfectamente todos 
los periódicos militares que no pueden lle
gar. 

lié aquí el proyecto de división territorial 
leido en el Senado por el señor ministro de la 
Guerra: 

«PROYECTO DE LEY. 
Articulo \ .0 Se autoriza al ministro de la 

Guerra para llevar á efecto una nueva divi
sión militar del territorio da la Península, aten
diendo á las condiciones ge;ierale?. del pais y 
á su sistema defensivo. 

Art . 2.° En armonía con la división militar 
que se establezca se organizarán las fuerzas 
activas y de reserva en Cuerpos'del ejército, 
divisiones y brigadas. 

Art 3.° El ministro de la Guerra dará cuen
ta á las Cortes del uso que haga de la presente 
autorización. 

Madrid, \ .0 de Enero da 1884.—El ministro 
de la Guerra, José López Domínguez.» 

Los elogios que dedica la prensa ministerial 
[ á un proyecto que aún no se sabe en qué con

sistirá, y que por hoy se reduce á una simple 
I autorización para plantearlo, los comprende-
i rán los fervientes apasionados del ministro, 
i porque nosotros aún no vemos el fundamento. 

Leemos en El Correo Mil i tar : 
«Hay ^ ' ^ « í que, por mucho que se doren, 

resul an claras como la luz, acusando su ori
gen y demostrando la fe que merecen ciertos 
juicios. 

1 No es la primera ni será la última la que en 
i ciertas columnas se confiesa. 
| lié ahí el grave inconveniente de converlir-
| las en buzones.» 

Injusto es el apreciable colega culpando á 
La Correspondencia Mil i tar de pifias que se 

| le entran por las puertas sin conocimiento de 
su director ni redactores, y no creemos que 
estas ligerezas, aunque sean muy sensibles pa
ra el minislro.de la Guerra, merezcan tan du-

| ro correctivo. 
Si el descuido ó el arrepentimiento fuera 

llamar szielío al párrafo de tm artículo, en
tonces comprenderíamos que hubiese motivo 
hasta para formar causa al avisado colega, pe
ro ÜB elogio injusto más ó ménos no vale 
la pena de llamar la atención cuando tan bara
to está el incienso. 

Se han hecho extensivas á los cuerpos de la 
armad» las disposiciones dictadas por el minis
terio de la Guerra, referentes á abono de 
tiempo por la campaña de Cuba. 

Se ha autorizado la adquisición de correajes 
con destino al regimiento infantería de España 
del ejército de Cuba. 

2lMantoe eu ios tierci os 

En los Estados de América se han hecho 
ensayws de un nuevo cartucho de fusil incom
bustible Tiene la ventaja de no calentar el 
cañón del fusil, y de imprimir al proyectil una 
Yelocidad inicial considerable. Se supone que 
la envoltura sea pasta de papel impregnado 
en alguna sustancia química que lo haga más 
incombustible que el cartón, pero su coste pa
rece que ha resulíado excesivo. 

* « 
Lo?, diferentes ensayos verificados en el po

lígono de Sandy Hook con el cañón de carga$ 
'múltiples, ¡sistema del ingeniero Mr. Haskill, 
han dado el resultado más sorprendenh» que 
su autor pudiera desear. Las planchas de hier
ro de 30 centiraetros de espesor, á distancius 
máximas de 5 y 6.000 metros han sido atra
vesadas por el proyectil de lan imponente íp-
raa. El cañón fué terminado de construir en 
Setiembre último en la fundición de Scott 

(Pensylvania.) tiene ocho metros de longitud, 
y su peso es de más de 20.000 kilogramos. Su 
carga de pólvora se aproxima á 50 kilogramos, 
v su fuerza aumenta velocidad al proyectil 
por la concentración gradual que haprime el 
nuevo sistema de cargas. 

M i n i s t e r i o de i a Gaes. 'ya, 
CABALLERÍA. — Destinos. — A l ejército de 

Cuba el alférez D. Luis Castillo de Lerin. 
CARABINEROS.—Instancias.—Resuelta favo

rablemente la del teniente D. Alejandro Bur
gués. 

INFANTERÍA.—Destinos.—DQ fiscal per
manente de causas de la capitanía general de 
Castilla la Nueva el comandante D. Francisco 
Villena y Roig, en reemplazo del de igual cla
se D. José Caballer, que debe cesar en dicho 
cargo. 

— A l ejército de Cub?, á petición del capi
tán general, el teniente D. Pablo Aparici© y 
alférez D. Luis Fontar. 

INGENIEROS.—Concesiones.—El pase á si
tuación de supernumerario sin sueldo, el capí-
tan D. Joaquin González Estefani. 

SANIDAD MILITAR.—Instancias.—Desestima
da, la del subinspector de primera clase don 
Bonifacio Montejo. 

—Se remite al ministro de la Gobernación 
la del ayudante segundo D. Fernando Benitez, 
en súpl ca de que se le conceda la cruz de Epi
demias, y á informe del capitán general de Fi
lipinas otra del mismo, en que se pide abono 
de pagas de navegación. 

C a b a l H e r i a . 
Asuntos varios.—A los regimientos de Far-

nesio y reserva núm. \ se remite la documen
tación de los capitanes D. Francisco Jiménez y 
D. Cesáreo Moneo. 

— A l ídem reserva núm. 24 se devuelve 
para su legalización la partida de bautismo del 
alférez D. Angel Rodríguez. 

— A l ídem ídem núm. 11 ídem la hoja de 
hechos del teniente coronel D. Pedro Eced. 

— A l Consejo de Redenciones se remite la 
documentaciju del capitán D. Cárlos Váz
quez. 

— A l Consejo Supremo ídem la hoja de ser
vicios del idem D. Santiago Serrano. 

— A l director de Sanidad ndlitar idem la do
cumentación del médico D. Manuel Gómez 
Carnicero. 

—Se acusa recibo de la idem de los capita
nes D. Manuel SUvela y D. Salvador Arizon, 
y alférez D. Enrique Gómez. 

— A l capitán general de Cuba se remiten los 
ajustes de los tenientes D. Waldo Capaz y don 
Enrique Rus. 

Instancias.—A informe del regimiento de 
Alcántara, la del sargento primero de Farne-
sio Felipe de la Peña. 

Nombramientos.— Ha sido nombrado jefe 
del detall de! regimiento reserva núm. 1, el 
comandante D. Victoriano Moreno. 

Asuntos varios.—Ha sido remitido al capi
tán general de Andalucía real despacho de 
empleo de alférez de D. Emilio Nogueras 
Vidfl . 

—Se ha ordenado al jefe de la comandancia 
de Murcia proceda al exámen del cabo segun
do José Fernandez Pelaez, y manifestado al de 
Salamanca no procede el exámen del sargento 
segundo Remigio Jalón Roldan, por exceder 
de la edad reglamentaria. 

—Se ha ordenado a! jefe de la comandancia 
de Almería proceda al exámen del cabo pri
mero José Sesé Cabezas, y al de Barcelona al 
del idem segundo José Paracuellos Gomíla. 

Bajas.— Por retiro el sargento segundo 
Joaquin Alejo Rodríguez. 

Concesiones.—Ld. continuación en el cuerpo 
al cabo primero de la comandancia de Alican
te Francisco»Compan Pérez, y el carabinero de 
la de Almería Antonio Rodríguez. 

—La licencia absoluta á los carabineros de 
las comandancias de Bilbao, Huesca, Cáceres, 
Gerona, Valencia y Alicante, respectivamen
te, Pedro Pau Alonso, Andrés Manzano Peral
ta, Gabriel de Julián, José López García, José 
Tomás y José Calderón. 

Destinos.—A la comandancia de Tarragona 
el carabinero de la de Algeciras Manuel Me
sa, y á la de Algeciras el ídem de la de Valen-
cía ígnacio Sabal. 

Instancias.—Ha sido cursada al director ge
neral de Ingenieros la promovida por el cara
binero Félix Junquera, solicitando un certifi
cado de servicios. 

— A l direcfor general de Infantería la del 
ídem Juan San Román solic-Uando lo mismo, y 
á los capitanes generales de Cuba y Puerto-
Rico las de los idem Luis Arroyo, Ruperto 
García, Eugenio González, Calixto Lopest, José 
Freidinos y Ramón Royo, solicitando la misma 
gracia. 

Consejo Supremo de Guerra, y M a r i n a 
Han sido cursados á Guerra los expedientes 

de placa de San Hermenegildo del coronel don 
Julián Amado; teniente coronel D. Luis Alix; 
comandantes D. Ensebio Bailo y D. José Sán
chez; capitán D. Manuel Fernandez. 

—ídem los de cruz de idem del teniente co
ronel D. Benito Urquísa; comandantes D. José 
Apellaniz, D. Emilio Godinez y D. Manuel 
Barrera; capitanes D. Fabián Navarro, D. An 
tonio Ortiz, D. Cayetano González, D, Pedro 
Tormo, D. Franoisco Saenz, D. Lorenzo La-
puerta, P, Sebastian Diaz y D. Gonzalo Díaz; 
tenientes D. José Romero, D. Juan Repízo y 
D. Federico Fernandez. 

—Idem los de retiro del comandanle don 
Juan Barcuas, y capellán D. Juan Palma. 

—Idem los de pensión de Monte-pío de 
doña Inés Ramos, doña Mana de la Cruz Gar
cía, doña Isabel Bujanda y doña Jusefa Mon-
tarro, y los de pensión del Tesoro de doña 
Juana Ramírez y diña Eugenia Sastre y her
mana. 

Guardia c i v i l . 
Asuntos varios—Se ha dispuesto el alta en 

los tercios de la Península del comandante de 
los de Cuba D. Daniel Araoz y Landa. 

—Se ha aprobado el regreso á la Península 
del capitán del tercie dé Puerto-Rico D. Ma
nuel Gómez González. 

—Se ha dispuesto quede sin efecto el regre
so á la Península del alférez de los tercios de 
Cuba D. Anionio Martínez Rubio. 

—Se ha concedido el retiro definitivo, con 
uso de uniforme, al teniente que fué de los 
tercios de Cuba D. Victoriano Cué y Botes. 

—Idem al sargento segundo que fué de la 
comandancia de Almería José Rodríguez Ló
pez, 

Bajas.—Se ha dispuesto tenga lugar la del 
capitán de la comandancia de Guipúzcoa don 
Francisco García de La-Ctiica. 

—Se ha dispuesto tenga lugar por fin del 
presente mes, por pase á situación de retira
do, la de los alféreces de las comandancias de 
Baleares y Cáceres, D. Miguel Piza y Dols y 
D. Fernando Hordero Alarcon. 

—Idem la del sargento segundo de la co
mandancia de Lérida, D. Mariano Pueyo Pue-
yo, y el de la propia clase de la de Barcelona, 
D. Vicente Mari Escaudell. 

C ímcmo^.—Empleo de sargento segun
do de ejército, al cabo primero del Colegio de 
guardias jóvenes, Antonio Casáis Solduga. 

Servicios.—Gastril (Granada )—El cabo se
gundo Andrés Yañez Linares y guardias Ma
nuel Martínez Romero y Antonio Martínez 
Torres, han capturado, y puesto á disposición 
del juez municipal de dicha villa, al paisano 
Antonio Sánchez Cerezuelo, licenciado de 
presidio, prófugo de quintas y autor de varios 
robos, según confesión del mismo. 

—Campillo Arenas (Jaén).—Como resultado 
de las averiguaciones practicabas por el cabo 
primero Antonio Molina Martínez y guardias 
primero y segundo Manuel Casáis Montemui-
ño y Diego Diaz Suarez, fueron capturados, y 
puestos á disposición del juez municipal de la 
villa de Noalejo, los paisanos José Filos Mal-
donado y Juan Bolívar Rayo, por robo de 20 
desetas verificado á Juan Martínez. 

—Villaviciosa (OviedoL—Después de cua
tro dias de' continua persecución lograron el 
cabo primero José Fernandez Díaz y guardia 
José Corujo Sopeña, capturar y poiser bajo el 
fallo de la ley al licenciado de presidio Nicolás 
López Fernandez, reclamado por el juez de 
instrucción del partido, como autor de diferen
tes robos, y últimamente del de un reloj, ve
rificado á Castora Quintes. 

—San José (Cádiz).—Como consecuencia de 
las averiguaciones que la fuerza de este pues
to ha venido practicando, fué capturada y 
puesta á disposición de la autoridad compe
tente, Matilde Román, autora del robo de 15. 
pesetas, varias prendas de ropa y aires efec
tos, verificado á Francisco Carrasco. 

—Bailo (Huesca).—Tan eficaces diligencias 
y oportunos reconocimientos se practicaron 
por el cabo primero Manuel Medina Pallas y 
guardias Víctor Pérez Sebastian, que logra
ron rescatar y devolver al cura del pueblo de 
Arbués D. Domingo Jiménez la suma de 4.430 
pesetas, que resultó haberle robado el maestro 
de instrucción primaría del mismo D. Ramo» 
Andrés Vivas, el cual, convicto y confeso de 
su delito, fué puesto á dísposieion de la auto
ridad competente. 

I » f o. i.'. »:> i* í a . 
Asuntos varios.—Al Consejo Supremo se 

remiten las hojas de servicios de los coman
dantes D. Francisco García Zorrilla y D. A n 
tonio Seco Velarde. 

—A la capitanía general de Puerto-Rico 
las idem del teniente D, Antonio Santiago 
Chamorro. 

—A la de Filipinas se devuelven los ajustes 
del alférez D. Francisco Jiménez. 

—A la de Andalucía se remiten los ídem del 
alférez D. Pedro San Juan. 

Coneesiones.-EWaúmnáo de la escala de as
pirantes al pase á Cuba el capitán D. Arístídes 
Goicobiche Ballesteros. 

Destinos.—Los capiíanos D. Manuel Maris 
de la Vega, al regimiento de Valencia; D. Fer
nando González Conesa, al de Galicia; D. Ve
nancio García del Corral, al de Cuenca; don 
Norberto Montero Luis, al batallón reserva de 
Barcelona núm. 15, y D. Juan Tudela López, 
al ídem de Tarragona, 

teniente D. Ramón Carballeira Pérez, 
al batallón reserva de la Coruña. 

—El alférez D. Manuel Serrano Pelaez, al 
Ideti de Utrera, 

Hjórci to de U l t r a i í i a r , 
ISLA DE CUBA. 

Caballería. — Asuntos varios. — Ha sido 
aprobado el nombramiento de ayudante de 
campo rf^l brigadier D. Isidoro Áldanese, y 
del teniente D. Doroteo del Real Nuñez. 

Estado mayor de plazas.— Concesiones.— 
Abono del quinto de la paga del mes de Agos
to de 1882, que percibió de ménos, al coman
dante D. Ramón García Paredes. 

Infantería.—Asuntos varios.-—Se ha dis-
puesio continué de ayudante de campo del 
brigadier D. José March, el comandante don 
Federico del Poao y Mala. 
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EL GOBIERNO Y LA DEMOCRACIA. 
Ya lo saben los señores demócratas; el se

ñor presidente del Consejo ha rechazado 
.auxilio que podían prestarle, y restnbleciendo 
ta poülica conservadora, ha dejado sentada en 
érminos fren perceptibles la teoría de los par

tidos legales é ¡legales, sostenida por el señor 
Cánovas del Castillo. 

El Gobierno, por boca de su presidente, 
rompió en la tarde de ayer con el Sr. Mártos, 
declarando como dogma una política contraria 
á los deseos y manifestaciones del jefe civil de 

]a izquierda, que hubo que resignarse á escu
char y á protestar con su alejamiento del salón 
de sesiones, como aceptando la despedida que 
se le hacia desde el banco ministerial. 

Después de lo ocurrido en la tarde de ayer, 
ya no podrá el señor ministro de la Guerra 
hablar de política de atracción para las masas 
democráticas; la representación más genuina 
del Gabinete de que forma parte lo ha dicho 
terminantemente: entre el Gobierno y esas ma
sas existe un abismo infranqueable. 

La izquierda, pues, comienza una poliiica 
de aislamiento; declara guerra sin cuartel á 
los etementos avanzados, rompiendo al mismo 
tiempo con la derecha; la política del Sr. Po
sada, su jefe oficial, ha marcado su signo dis
tintivo: la esterilidad. 

Podrá el Sr. Mártos sufrir en silencio el re
pudio del Gobferno; podrán los republicanos 
prestarle su voto como medio de no perder el 
patrocinio oficial; pero ese concurso será el 
auxilio interesado, nunca la simpatía política; 
pues como políticos, no son para el Gobierno 
otra cesa que elementos apartados y recháza
os, á los cuales no hay que guardar consi

deración alguna. 
Si el Sr. Sagasta hubie.-e, desde el banco 

azul, lanzado á la democracia el anatema que 
ha lanzado el Sr. Posada Herrera, es seguro 
que no hubiese habido calificativo significante 
de reaccionario y doctrinario que no se le hu
biese prodigado; pero el Gobierno actual sabe 
que ciertos elementos callan, y aprovecha su 
forzoso silencio para alardear de cortesanía. 

No podíamos nunca imaginarnos que un 
hombre de la significación política del señor 
Mártos se viese obligado á soportar con santa 
rssignacion tanto desvio, como si hubiese em
peño, por los que se llaman sus amigos, de 
hacer pública su insignificancia política. 

El Sr. Martes, que tanto ha perturbado, que 
ha destruido partidos, desquiciado situaciones 
y hundido el trono de D. Amadeo, apura en 
estos momentos el cáliz del sufrimiento, paga, 
entre amargo y resignado, la penitencia de 
sus pasadas cnlpas, siendo su personalidad po
lítica absorbida por los Posada, los Ruiz Gó
mez y los Gallostras, que utilizan su concurso 
para declarar que existen partidos legales é 
ilegales. 

Pero ese Gobierno, representante de una 
política por él patrocinada, piensa, según di
ce E l Imparcial, en otro exclusivismo injusto; 
se trata de negar á los militares el derecho á 
ser elegidos diputados, es decir, de arrancarles 
un pedazo de ciudadanía, como si la profesión 
militar fuese ejercicio automático, sin otro de
recho que el del srcrificio. 

Como precedente para llevar á cabo este 
despojo, se cita á la república francesa, sin du • 
da alguna para demostrar que las situaciones 
que se llaman democráticas no pierden mo
ni en! o en reducir á los que se dedican á h 
profesión militar, á la condición de fuerza 
aprovechable, sin derecho á pensar, sin apti
tud legal para ejercitar la noble misión de re
presentar en Córtes á su patria, por la cual, 
en momentos de peligro, pierden su vida. 

Ya gaberaos lo que podemos esperar si lle
gase á imperar en definitiva la política izquier
dista; tendríamos en el turno del derecho po
lítico partidos de castas, exclusiones en el ejer
cicio de este derecho, y. como consecuenciarde 
ellas, serian proscriptos del Parlamento todos 
aquellos que se dedicasen á la profesión de las 
armas. 

Bien puede el Sr. Marios estar satisfecho de 
su obra; su democracia significará, de hoy en 
adelante el eercenamiento del derecho; su ex
pansión quedará reducida á los estrechos mol
des de un Congreso burocrático, que tenga 
que someterse incondícionalmente á Gobiernos 
n el nombre muy democráticos, muy progre-
ivos; pero en los procedimientos, más exclu
sivistas que los más empedernidos doctrina
rios. 

Venga, puesj esa proposición de ley de que 
habla E l Imparcial; pero venga acompañada 
de la declaración siguiente: «En España hay 
dos clases de ciudadanos: unos para batirse 
por la iütegridad de la patria; otros para re
presentarla en Córtes.» 

LOPEZ DOMINGUEZ EN EL PARLAMENTO. \ 

Que el ejército necesitaba con urgencia re
formas profundas que evitaran su disgusto é 
Impidieran la repetición de sucesos como los 

I de Badajoz, decia aver el ministro de la Guer
ra desde el banco azul del Congreso, sin que 
se le ocurriera siquiera una palabra de censura 
para anatematizar la conducta de aquellos que 

han logrado introducir la alarma en los áni
mos, no por carencia de esas reformas, como 
equivocadamente suponía e! Sr, López Domia-
giuíz, si no quizá más por faiu de energía en 
el poder y sobra dft tradición-ü indulgencia 
para todos los que delinquen á la sombra de 
una bandera política. 

Pero en todo caso, señor ministro, ¿qué re
formas pedían los trastornadores, cuya demora 
ha podido producir la ex:<!osjorí? ¿Sor) acaso 

Jas que S. S. les ha dado, con derecho ó sin de-
Jrecho. ó son otras parecidas á las qí¡e ya cono
cemos? 

¿Cree honrad .mente el ministro de la Guer
ra que aquellos pocos desatentados se pusie
ron en rebeldía porque no estaban bien orga
nizadas las depemlencias centrales de Guerra; 
ó porque no duraban sólo tres añes ios altos 
mandos militares, ó porque no esíaban bien 
constituidas las zonas tciTiiot iales, ó porque las 
divisas de los grados sean de una ú olra nsa-
nera, ó por cualquiera otra de las reformas ya 
acometidas? 

No, señor general López Domínguez. Esas 
rebeliones nacen de raices más profundas, que 
ni siquiera ha intentado extirpar S. S. Ñaéen 
de una gran falta de educación mora!; nacen 
de una gran ignorancia de los deberes milita
res; surgen de la escuela de los'malos ejemplos 
coronados siempre por el éxito; se alienían 
por la impunidad, por el relajaraien'o de. iodo 
vínculo, y alguna vez por el despecho qne se 
produce en nuestro carác'er meridional á la 
vista de injusíicias y íavoriiismos de que :;o es 
S. S. el menos pecador. 

Ahí, ahí os donde está la llaga que no se 
curará con las reformas realizadas, ni con otras 
de su índole, por más que, bien meditadas, 
pudieran producir cierto progreso en él orden 
técnico y profesional de las instituciones ar
madas. 

No es la mayor ó menor-movilizacion de las 
escalas, ni el gozar de unas cuantas pesetas 
más ó menos de sueldo, ni el exceso de per
sonal, ni la situación de reemplazo, ni nada 
de eso de carácter material ío que exalta aquí 
ios ánimos y produce las perturbaciones; poVs 
lo mismo sucedía, ni más ni ménos, cuando 
los ascensos eran más rápidos el sueldo sufi
ciente, el personal preciso y no existia la clase 
de reemplazo. 

Lo que aquí afecta á todos, taalo á los que 
.'••3 sublevan con una ú otra bandera , corno á 
'os resignad, s que no se sublevan nunca, es 
ta pésima administración, la inseguridad de 
los derechos de cada cual, la injusticia por 
norma y el capricho ó la influencia por sis
tema. 

Cuando un teniente veterano, que ha alcan
zado su grado y su título profesional por ios 
medios honrosos y reglamentarios, ve que á 
un hijo de la fortuna se le adorna al nacer con 
i res estrellas, y luego es preferido y no nece
sita ejercer su empleo para alcanzar oíros ma
yores; cuando el oficia!, pje cumpliendo su 
(i -beí* en cien combates, ve recompensado 
igualmente, y quizá más, al que no há des-

.valuado la espada; cuando por llevar deter-. 
minados apellidos ó por prestar servicios du
dosos se ve cómo escalan rápidamente los más 
a tos puestos ciertos cabaliefos, ó cuando por 
h ber faltado al honor miiiiar y á los más su-
grádos deberes, se ve como Ja política encum-
í ra á los hombres revoltosos y posterga á los 
honrados y virtuosos, entóncas, entóneos, se-
IÍI r ministro de la Guerra, se pervierte toda 
noción de moral, se justifican ¡odas las ambi
ciones, y el estado de ánimo de los abandona 
d s á si propios, que son los más, se encuen
tra preparado á todo escándalo que satisfaga 
siquiera su amor propio ofendido. 

Y sobre estos asuntos tan interesantes aún 
no lw puevO mano S. S., núéntras que ha en 
tr ;tenido su actividad en.menudencias, más ó 
mónos pueriles ó convenientes. 

Aún tiene el poder público facultad legal 
para hacer comandante a! capitán más moder-
no y más inepto de la escala. Pero ¡qué deci-
mos el Gobierno, si basta la investidura de re
volucionario impenitente p.ra ser dispensador 
rio gracias en la milicia! 

Pues mientras que la justicia no distribuya 
las recompensas con equidad, y miéntras sea 
posible que un Zorrilla ó un D. Cárlos tengan 
modios efectivos para otorgar empleos, y la ig
norancia andefraezclada con la competencia, y 
todas junüÜB se hallen igualmente amenazada;-, 
se perderá el tiempo en propftiar calmantes al 
cj'-rcito. Su vicio constitucional quedará en 
pié eternamente. 

Nosotros vemos que ninguna revolución ha 
h-eho abogado ni médico a! que no lo es, ni 
in:?eniero al nue no ha obtenido su título en 

las armas desdichadas, á cualquiera aventure
ro ó pendenciero, y !uv3go los Gobiernos qne se 
llaman serios y legales dan validez á esoá ex
cesos y hasta suelen colocarlos en e! pináculo 
de la carrera, para que todos se miren en ese 
ejemplo inmoral? 

¡Ah! Pues si todos obráis de esta manera; si 
la insensatez ó la debilidad ó el miedo, ó quizá 
los remordimienU s de vuestra conciencia, no 
os consienfe tomar otro rumbo, ¿de qué os 
quejad? ¿Por qué queréis lanzar tola la ros-
ponsabilidüd del malestar sobre el triste alfé
rez ó el capitán, víctima y escabel de vuestras 
propias ambiciones? 

¡Y queréis conquistar el titulo de salva
dores! 

¡Qué pretensión más ridicula! 

i La Gaotta; de hoy conlierio las disposicio-
j nes-siguiaules: 
! Gracia y Justicia.—Rzti decreto conce-
! diendo á los relatores y secretarios da sala la 
\ cate^or'a de magistrados de la Audiencia in-
• mediatamente inferior á la en q je ejercen sus 
| lúnciones. 
I —Oíros admitiendo á D. Trinitario Ruiz 
i Capdepont la dimisión del cargo de fiscal del 
i Tribuna! Supremo; jubilando á D. Andrés Be-
I nilez, presidente electo de la Audiencia de lo 

criminal de San Maleo; nombrando para dicho 
cargo á í). Benito Sen .0; promoviendo á'la 
plaza de fiscal de la Audiencia de Badajoz á 
I). Je-ÚÍ Cárlos Almohina; á la de teniente 
fiscal de la Audiencia de Valladoiid á D. Ge
rardo Párraga; trasladando á la de magistrado 

de la Aüdieucia df? San Maleo á D. Jwó Gor 
mis: y á igual pbííi eo la de Altea á i) Be
nigno Fraga. 

Gobernación —-Hea! or len resolviendo un 
expediente instciiido á noaibre dei Ayunta
miento de Barcelona, conira la real ór^en que 
estableció las reglas de seguridad y policía á 
que habla de sujetarse la comnañ a general do 
tranvías para la"explolacion, por fuerza mecá
nica, de (iicha capital á Sarria. 

—Otra resolviendo el expediente de suspen
sión del Avuntamiento dé Aguilas. 

M a n i l a , 8.—ííov ha llegado á este puer
to el vapor-correo del marqués de Canapo, Es
paña, sin novedad 

Pt>rt-Sa.id, 7.—Hoy ha llegado á este 
puerto el vapor-correo del marqués de Campo, 
Barcelona, y continua su viaje sin novedad 
para ñíaoila. 

Gá-dia, S.— A las cuatro de esta tarde ha 
fondeado en esto puerto el vapor-correo Ciu
dad de Cádiz, procedente de la Habana, sin 
novedad. 

Lióndres, S.—1?} Daily Telegraph ywhMcs. 
un despacho del Cairo, diciendo qne Tigrane-
Bajá está dispuesto á aceptar el cargo de, for
mar el nuevo Gabinete egipcio, y .que consen
tirá en el abandono del Sudán. 

El Timís, por.su parte, dice que el Gabi
nete egipcio será lal v'ez reea»piazado interi-
ria'tueñte por uno inglés puro. 

E l Gairo, 8.—Los ministros dir aimisionanos, 
de sus cargos, han hecho 

aración que envuelve gra-
á ínghiterra. que con su 
génando por completo las 

ai nacer la rem 
una importante 
\'isimas acusaci 
proceder se esti 
simpatías en Onente. 

Dicen los ministros que no pueden seguir 
gobernando el país, porque Inglaterra les exi
ge el abandono del Sudán, cuyo territorio 
pertenece á la Sublime Puerta, hallándose 
ronüada al Egipto la custodia de aquel. 

Añaden que ínglaíerra les exige que sigan 
sus consejos sin aceptar ni discusión siquiera, 
f'9 cual constituye una flagrante violacioü del 
rescripto de 1878, 

Y terminan con estas palabras: «Nos vemos 
obligados á dimitir, porque se nos impide go
bernar según la Constitución » 

Todavía no se ha podido formar él nuevo 
Gabinete. 

Partir, 8.—Cámara de los diputados.—Es 
elegido presidente e! S\ Brisson. 

La elección de vicc-presideutos se aplaza 
i ara el jueves. . ' . 

Munich , 8.—Hoy han abandonada estaca-
l iíal el principe Fernando de Baviera y su es-
( osa la princesa doña Paz , dirigiéndose á 
'íadrid por la vía de Lyon, Monlpeíler y Bar-
cotona. 

Viajan de incógnito bajo el nombre de cen
aos de Bademburgo. 

l i ó a d r e s , 8.—El I ' m í í publica un despa
cho del Cairo diciendo que Nubar-Bajá'ha 
Kceptado la preside»c1a del nuevo Ministerio y 
nombrado ministro de Hacienda al consejero 
inglés Edgard Vicent. 

H o n g - K o n g , 8.—Se cree que el viernes 
será atacado Bagninh. China no considerará 
e-te acto como casus belíi por no estar prepa
rada para la guerra.. 

Suez, 8.—Las procedencias de Bombav 
hm sido sometidas á veiniicuat;o horas de 
cuarentena. 

Ber l ia , 8 (recibido el 9).—El emperador 
de Alemania, contestando á una felicitación 
del Ayuntamiento de Berlín, ha dicho que se 
congratula de que el nuevo año empiece en 
circunstancias que permiten esperar tiempos 
bonancibles. 

«Tengo la firme confianza, añadió, que la 
n.ocion continuará prosperando á la sombra de 
una paz bienhechora, cuya conservación ob
tiene nuevas garantías co*n las relaciones per
sonales que me ligan con los demás prínci
pes.» 

S i Gairo, 9.—Se cree que el Ministerio 
egipcio quedará constituido definitivamente 
así: 

Nubar Bajá, presidente del Consejo, Nego
cios extranjeros y Justicia. 

Sabef-Buj'. I-iíerior. 
Mahmud-B i i á , Instrucción pública. 

Dice un co'ega:' 
«La actitud del Sr 

concluida la sesión, 
contra el Sr. Posad; 

«Ya estoy c.ansa( 
dor; ya estoy cansí 
sada: por lo visto, ! 
tar de mi parte y 

acií rula.—Fahra. 

Marios, ayer, después de 
era enérgica y decidida 
Herrera. 

o, decía el eminente ora
rlo da aguantar al Sr. Po
da ia prudencia ha de es-
W ministros no han de te-

»Me rogaban que no hablara poique lo iba 
á comprometer, y resulta que ellos habían sin 
tener en cuenta mis compromisos para nada v 
suponiendo que mi paciencia ha de ser ínfi-
nita.» 

Algunos amigos fratabail de calmar al jefe 
de la democracia n¡ . i - : - . i: !, v creemos que 
de esta tarea se ocuparon anoche dos ministros: 
los Sres. Moreí y López Domiognez. 

No sabemos si lo habrán conseguido.» 

Las Novedades, de New-York, publica- el 
telegrama siguiente: 

«Habana, 22 de Diciembre.—Durante la se
mana pasada se registraron en esta ciudad 43 
defunciones de fiebre amarilla. 

La policía ha detenido á bordo de un vapor 
procedente de Veracruz, á un criminal de nota 
que venia á Cuba con el propósito de organi
zar una cuadrilla de bandoleros. Entre sus 
efectos se hallaron papeles importantes-nue 
demuestran que se aprovechan los (¿wídteé 
de bandidos para fomentar ia agitación polí
tica.» 

E l liberal, combatiendo el proyecto de lev 
municipal, dice entre otras cosas: 

_ «Los mandatarios populares son los que hoy 
ejercen funciones con el carácter de represen
tante del Gobierno, aunque sin nombramiento 
de éste y nacidos del voto de sus convecinos-
funciones que perderán en adelante, porque 
hsn de pasar á los delegados locales, nombra-

practica de g osem.trs* a si M j • i \ 
de coílo lo r . r . i i l od so, ioer;» •• xi^'o. o- ^ - i 
moro de ios que >e habituar.^ á ' ' P í j - \ 
lereses municipales, cOncn > - • n oe 
carácter genera! para la n a c . r ¿ N . . eonven.a 
más que Ta práctica de gobernar seddund.era , 
v afrailara en ciudadanos independientes, an
tes que en funcionarios del Gobierno asala
riados? i i í 

No se oculhrá tampoco que esa novedao 
nos aleja del sistema de representacmn, que es 
la base moderna de la Constitución del Estado I 
en lo más fundamental. Quita atribuciones a 
los flégidos del pflis en los municipios cuando 
el m'Sarrolio de las consecuencias del sistema 
de ra presen! ación debería llevar lógicamente 
al extremo opuesto. 

Sobre todo, tratándose da la obra do un mi
nistro reformador, perteneciente á la escuela 
damocrática. 

Este proyecto no debe pasar sin grande im
pugnación "en un parlamento liberal.» 

El año de 4881 imbo 2.039 naufragios, en 
los que perdieron la vida 4.134 personas, lo 
qoe constituye una media de 5 naufragios y la 
mueke de I \ personas al día. 

Las pérdidas materiales, comprendiendo los 
navios y mercancías, ascienden á siete mil mi
llones de francos. 

Hemos recibido la segunda edición del inte-
resaole libro Los postergados, manual de erí-
vis foliticas. 

Su autor, D. Constantino Gil, tiene conquis-
íado con justicia un nombre como escritor y 
publicista, y la mejor recomendación que Rf t -
ilecaOs hacer de su obra consiste en lo pronto 
que se hs. agotado su primera edición. 

Este libro, cuya acogida por parte del pú
blica demuestra "la bondad del contenido, se 
halla de venta en la librería de Fe, Carrera de 
San Jerónimo, nóm. 2, al precm de 3 pe
setas. ^ 

Noticia de El Globo: 
«Enire monárquicos, conservadores y fu-

sionistas, circulaba anoche e! rumor, y sólo 
••orno rumor lo consignamos, do que acaso boy 
;-;3 presentaría una proposición ai Congreso, 
con carácter de urgente, pidiendo á la Cámara 
que declare la absoluta incompatibilidad del 
cargo de diputado con todo empleo militar. ' 

Y para decirlo todo con exactitud, debemos 
consignar que en algunos círculos sa sostenía 
que debía hacerse una excepción de Jos alies 
í-mpV-:s de i ; milicia, sin expresar precisa
mente cuáles, y sólo para él Senado. 

Lo probable es que todo quede en dicho y 
n.idamás.» . ' 

El Linares ha sido denunciado y secuestra-
da su edición, de orden del delegado espe
cial. 

En Ubeda se ha suicidado un joven jorna
lero, disparándose un tb'o fin el pecho, que le 
c '.usó la muerte instantánea. 

lacidaata parla-, 
que ayer ocurrió á 

eatar io . 
<* ayer ocurrió á última hora en el 

Congreso, fué el siguiente: 
El Sr. Portuondo habla para alusiones, y 

declafa terminantemente que, como republi
cano, hay un abismo insondable entre él y sus 
amigos y el Gobierno, al que no pueden apo
yar por ser monárquico, y dice censurará 
enérgicamente si es cierto, como ha dicho el 
Si-. Daban, que los proyectos del señor minis
tro.de la Guerra han infringido las leyes. 

Como diputado y como militar. 
(Voces en la mayoría y en los eonservado-

res: Como militar, no; aquí no hay militares.— 
Momentos da confusión; eí presidente resta
blece ja calma agitando la campanilla.) 

He dicho que como militar (Voces: No 
lo repita S. S., no hay para qué.—El señor 
Cánovas se vuelve hácia el orador y pronun
cia algunas palabras, que no oimos por la con
fusión que en el salón reina; otros diputados 
increpan al orador.—El Sr. Carmjal d i r i 
giéndose á ellos: No seáis impacientes y escu
chadle, que tiene tanto derecho para hablar 
como vosotros —Voces en los conservado
res qne ahogan la dei Sr. Carrajal; éste se le
vanta de su asiento y dirige ataques á los que 
le increpan; confusión grandísima, nadie se 
entiende, todos gritan; al presidente so esfuer
za en vano por restabléccr el orden, lográndo
lo á los cinco minutos.) 

Termina el Sr. Portuondo manifestando que 
por encima de ese abismo que separa á los re
publicanos de los monárquicos está la impar
cialidad, y ésta le obliga á declarar que los 
planes de! señor ministro de la Guerra son 
liuenos, progresivos, y están inspirados en un 
gran espíritu: el que respira y sostiene el ele
mento joven del ejército. (Fuertes rumoí-es en 
la minoría conservadora; el Sr. Cánovas pro
nuncia algunas palabras que no llegan á ia t r i 
buna.) 

Eí señor presidente del Coíue jo : No sé si 
el Sr. Pértuondo ha querido dirigir un ataque 
al trono con sus palabra5; no sé si ha querido 
hacer un acto de benevolencia hácia este Go
bierno; si lo primero, el presidente de la Cá 
mará ha debido apreciarlo, y también la ma
yoría, y pr testar como yo protesto; y si ha 
sido un acto de benevo encía, yo, en nombre 
del Gobierno, le rechazo. (Bien, bien, aplau
sos.) 

(El Sr. Carvajal: No hay tal benevolencia."i 
Nosotros estamos aquí por la benevolencia 

y con la confianza de S M. , y no hemos de. 
consentir las reticencias de los republicanos, 
de los cuales, como ha dicho bien el Sr. Por
tuondo, nos separa un abismo infranqueable, 
y no epmpréiído cómo el Sr. Portuondo puede 
compaginar sus ideas republicanas con el acto 
de haber jurado fidelidad al rey. (Muy bien en 
la mayoría y en'ra los conservadores; los re
publicanos protestan; el Sr. Mártos se levanta 
de s 
las t 
los ( 

ábándona 
extrañeza 

res) 
s i t íente : 
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de la mayoría y de 
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la ley provin-dad do! proyecto de reforme 

cial. 
¿No convenia más al adelanto del país en la 

acalii 
de to 
sabe 
bido. 
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bien; 

qne si ataques al trono hubiera ha-
ys Hubiera reprimido en el acto, con 
ni que me da este puesto, (Bien, muy 

ha dicho el Sr. Portuondo se ha di 
cho aquí muchas veces en otras administracb-

nl puedi 

do el 
iiisiag 
iie de 
ó sin 

nes, y me extraña sobremanera que nadie se 
atreva á poner en duda mi deseo y mi obUfl&ü 
clon de hacer que se raspee y cumpla el re
glamento. (Muy bien.) 

En lo único que el Sr. Portuondo no ha (r.,.. 
cedido con entera iog|i 
una división que no e 
cual es la de dipiiUidos 
que no son; pero aun esto m.smo lo rectifieo 
en el acto. , 

Conste, pues, que no m hatouo ataqji^.a 
trono, y que, por lo lanío, n<> había para qué 
censurar á la presidencia. (Muy bien, muy 
bien; aplauso5! en la mayaría.) _̂ 

El señor presidente dm Consejo: No oa si,lo 
mi ánimo censurar, ni molestar siquiera, aUe 
ñor presidenta de la Cámara, cuya autoridad 
invocaba yo para convencerme de qua no había 
habido ataques al trono, tomo apelaba tambíé) 
á la mayoría. 

El Vatcrland, de Víena, publica un telegra
ma de Venacia en que se dice que el 20 de 
Diciembre, aniversario de la ejecución de 
Oberdank, los irredentistas habían resuelto 
lanzar una bomba en el consulado de Austria-, 
Hungría. 

La policía evitó el atentado 
consulado. Para vengarse, los 
lanzaron en la habitación del c 
la gendarmería una bomba. ,q 
causar desgracias ni daños malenaies. 

Ayer farde falleció el infeliz guardia de ói;-
den público que atentó anteayer conira su 
vida. 

El señor gobernador ha costeado los gastos 
del entierro, que se ha veritic;ido hoy. 

Anteayer fué día nefasto para el p^rsonn.de 
guardias públicos: uno fanecio repentinamen
te, otro se volvió loco y un tercero se mato de 
un tiro. _ , 

Anoche, según práctica, se reunió en junta 
la Real Academia de Ciencias Mora.es y Políü-
cas, bajo la presidencia del Sr. Rodrignez 
Vahamóndí,y con asistencia da 22 señores aca
démicos. . . 

Después del despacho ordinario se e: 
la lista de asistencias y se acordó ihip 
en él catálogo. 

Cerrado el plazo para presentar caí 
en la vacante que dejó D. Fernando A 
resultó propuesto únicamente él Sr- i 
jandro Pidal y Mon, v se acordó que se 
"da á su votación en la próxima sesión. 

Se procedió después á la elección de f 
y resultaron reelegidos unos y 
para el trienio que ahora comie 
siguientes: 

Presidente: Excmo. Sr. D. I 
gnez Vahamonde. 

Tesorero: Excmo. Sr. D. Laureano 
rola. 

Secretario: Excmo. Sr. D. José Garci 
zanallana. 

Censor: Sr. D. Vicente de la Fíjente. 
Y para individúe! de la comisión de i 

da, el Excmo. Sr. D. Claudio Moyana^ 
A las diez en punto sa levantó la sesi 
Han fallecido: 
En Baeza, la niña Emilia Segura y G 

luja dei Sr. Segura Mesa, farmacéu 
aquella ciudad. 

En Córdoba, D. Pedro Sierra, concej 
ha sidj diferentes veces de aquel h 
miento. 

En Valencia,'D. Manuel GimenoY"' 
En San Fernando, la señora dona b 

Madariaga de Madariaga. 
En Barcelona, el Excmo. Sr. D. Ma 

Madrid-Dávila. ingeniero íefe de prim 
se, y D. Joaquín Col! y Lisura. 

En Múrcia, D. Francisco Baeza Marunez, 
doña Manuela Rabadán Lope?, 7 la señorita 
doña Conceocion Molina Sánchez. 
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Parece que es ya un hecho definilh 
greso en el partido conservador de un 
do que figuraba en las filas fosionistas, 

En la sesión de esta tarda interven 
el debate del voto particular los Sres. 
lez Serrano y Laserna, consumiendo el 
turno en contra y en pro, raspee!,! vum 
el Sr. Moral para contestare;) nombre 
blerno al diputado da la unión repubb 

Afirmaciones de El Dia: 
«Los mismos conservadores reconoc 

no pueden aspirar á ocupar el poder i i 
lamente, y por tanto, si los liberales no 
tienden, no cabe más qua una de estas 
luciónos: constitución de un tercer m i 
Sagasta ó disolución da las Córtes po 
ñor Posada Herrera. 

Hemos dicho desde el. primer d ^ 
única solución parlamentaria es el tur 
Ministerio de ia mayoría, presidido po 
ñor Sagasta. entre otras ra?, 
posible estar disolviendo Có 
Lá intervención de la Cor 
parlamentarios sólo se jus 
tandas extraordinarias. Eso 
intervenga cada dos años ti 
despidiendo á un partido y 1 

el in

ane 

3 po 
lod< 
en x naíses 

ircuns-
Corena 
Córtesi 
)lro, es 

Indo (13 Además, la disolución abre un 
desasosiego, cuyo término no es posible p» 
decir» 

Pronto se verá en la Audiencia de Bad8| | 
a causa que se signe al ba?;dcrillero Man" 

n Ae 

1 Pi-
Bar-

Campos, por lesiones causada 
timo a Emilio Bailóles!. 

No es cierto que haya si 
alcalde republicar.o de Cal 
grau, según maniliasla un 
celóna. 

Indudablemente fué soi 
fé del colega'¿ludido, pues 
inieuto de que se haya con 
no en aquella villa. 

Trátase de constituir en 
ciedad económica de x i m i g 
dose presentado á la aprobi 
bernador civil de la protin 
dicha sociedad. 

En el término de Fregenal han apar»-1^ 
algunos lobos, produciendo bastante aia -
entre los granjeros. . r()a 

El Ayuntamiento ha acordado premia 
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por caoa . 
iva!aenle; 

Jas 
por 

20 v V> F 
hembra, rí 
jos presenten. 

motivo de fuerli 
la tolerancia del goDo.,"...^ ^ .^^^¡¡ j 
las empresas que 'ente prohibit 
{¡fns públicas, termiuaiitfi«»enit'1 
la ley- . áa]o ¡legara á darse, era 'j 

Para que tal eS(»o. . g0 eí icar^ra del | 
preciso que el b i -
^ n d o d e l a p r ^ ^ i e z , u á c ^ p a r a r ! o c o n 

Los macnlen^ y de esta compa- j 

^ M t ^ ^ r i o . i 
r libido un ejemplar de la Biografía 

H ^Tancifcó Javier ¿e Balmaseda, que acá- ¡ 
t S¿ da?á i " estampa él di tmguido permdis-
»L l i Jesús Pando'y Valle. | 

Es un trabajo concienzudo que honra al se-
r . f papdo y pone de mamíie^lo las eminentes 
dotes del inspirado poeta é ilustrado hombre 
de Estado cuya biografía hace. 

l a Instniccion para la Mujer, imporiante 
revista que en esta corte dirige el Sr. D. Ge-
sar de Eguilaz, ha termiuadu coa gran éxito 
él segundo año de su publicación. En el de j 
-'gSi ha de ofrecer á sus suscritoras mayor in- s 

iérés, si cabe, que eu los años anteriores, pues j 
las reforma?1 que van á introducirse en la mis- Í 
ma y ¡a cooperación de ilustres escritores que } 
'desea.i auxili: r ai Sr. Eguilaz en su trascen- \ 
dental empresa, han de hacer que la mencio- | 
nada revista ofrezca cada dia mayor atractivo al | 
beiio sexo, y que alcance de todas las perso- r 
Tías ilustradas el apoyo que por su importan-
¿10 merece. 

De E l Imparcial: 
«Los demócratas se mostraban un tanto re- * 

servados en sus opiniones sobre el incidente 
ffinal de ayer, pues á su juicio el acto del señor j 

' presidente del Consejo era muy ocasionado al \ 
peligro de que se suscitase de nuevo la teoría \ 
de los partidos legales é ilegales, en la que la | 
democracia defendió siempre principios díame- \ 
fraimente opuestos á los de la escuela conser- | 
-yadora. - f 

Los íntimos del Sr. Pasada Herrera soste- i 
niao que éste no es ni ha sido nunca partida- 5 
¡.¡o da la teoría conservadora sobre partidos le- | 
¿ales ó ilegales, y apoyaban su aserto con el | 

•cko de qué el Sr. Posada ha permitido, | 
siendo iffe dftl Gobierno, la manifestación que í 
los republicanos realizaron el año anterior en | 
el aniversario del fallecimiento de Figueras. | 

—El derecho que el Sr. Posada reconoce— I 
deciau—á u n simple ciudadano para realizar | 
ína manifestación en pro de sus ideales, ¿có- I 
mo habla de negarlo á un representante del | 
pais para defenderlos con su palabra en el Con- | 

. greso?» 

Telegramas oficiales: 
«Avila, 8 (4'33 t.)—Ha sido robada la igle

sia de Torreüezo, llevándose los ladrones un 
copoa, un cáliz, una patena y el cepillo de las 
ánimas. 

Ciudad-Real, 8, .{5l8 t.)—En la aldea de 
Biibis ha sido asesinado, ele dos tiros de pisto
la, José Félix Parra. 

Los presuntos autores del crimen hen sido \ 
detenidos y están convictos y confesos. 

Palma, 8 (5 23 t.)—A comsecuencíadcllem- | 
poral de lluvias que r^ina en estas costas, no j 
ha podido salir hoy el vapor-correo para Bar- i 
celona. 

BiiJajoz, 8 (5f43 t.)—-fín Puebla de Sancho I 
Pérez han dado muerte al vecino Gregorio j 
García Remero, habiendo sido detenido el j 
nresnnto autor del crimen Máximo Fernandez | 
Pepiañen (a) QalevMras-

Cádiz, 8, (G-̂ Q t.)—A las cuatro de esta 
tarde ha fondeado en este puerto, procedente | 
de la Habana, el vapor, correo Ctudai de Cá- j 
diz. conduciendo la correspondencia oficial y 

macho y del q»o lo desempenab;), D. 
lonas O'.ie i zába!. 

Pedro Sagasti- ceraie el Sr, Portnor 

Pretconiats ios ani 
do en "<i!! maV agit; 
marla. Alguoos hec 
cierta vefbsitnilitud i 
ses, hombres práctic 

pública y 234 pasajeros.» 

En las elecciones de interventores verifica- | 
das el domingo último en Daimiel, ha obteni- | 
do mayoría de votos el candidato adicto don í 
Emilio Nieto. | 

Por fallecimiento de los Sres. D Jnsé María I 
Corte y D. José G. de Marcos, se hallan va- l 
cantes dos notarlas, una en Huelva v otra en \ 
Boiro. 

- Tr i l junales . 
Aüie la sección primera ha comparecido Do- | 

Bato Martín JSuiz, en causa que .-e le sigue por j 
6* edito de hurto. 

El hecho, según consta en autos, ocurrió en I 
&oa de las viñas próximas á las dehesas de los | 
^rabanc'nelcs, de donde el procesado tomó I 
"¡neo racimos de uvas, los que están justipre-

> *Í|0S en NÜEVJE CÉNTIMOS DE PESETA". » 
£1 ministerio público pide para el procesado I 

a v-ena de multa. 
La defensa, la absolución. 

* 
E. juicio'que debió celebrarse en la seccian j 

gunda, y cuya causa por el delito de atenta- ? 
^Ves'gue contra Pedro Martínez Lacupant, | 
; °a suspendido por hallarse enfermo el le- ? 

faao aefensor. 
* 

* * 
^^eniío Marín González ocupsba el banco del I 

;esado en la sección tercera, siéndolo por | 
'Cielito de lesiones ménos graves, inferidas á l 

r-1ochacho el 23 de Agosto último, que, es- ] 
;'̂ Qo uigando con el agua de una boca de i 
í e n ^ac'a P611611"31' dentro de una tienda \ 
.ultramarinos, de donde era dependiente el 1 

i-'^esado. | 
amonosto diferentes veces al chicueio, á | 

fío o ^ue cec;ara en su recreo; pero no hacien-
eiona0' f1 BeR5t0 sa'tó el mostrador con inten- | 
¿an?—6 er CÚTTex al q"6 le mojaba los gar- ? 
caven i y f bacalao. El chico dió un traspiés, | 
oeask suelo1 con tan mala suerte, que se | 
faé nh'f u?a. iier:da en la ceja derecha, que ¡ 

"Dje to dei proceso. 
üifs¡rcl!i'IiÍ5J'e,ri(j público pide la pena de dos ' 

F ^ J dia de arresto. ' í 
tencinn í l tde^nsor ' probando la falta de in- ! 
lie^h , ";.Soj?íó ú(t la Sala se considerara el '• -ao como falta. 

p iedadq3«dAÍ0 .vacan te el registro de la pro- i 
ae Alcázar de San Juan, por muerte 

s que el aceite, echa-
eiiia la virtud de cal-
veientes parecían dar 
ropinion, y los iogle-
i todo, pero muy par-

ticularmentc en las co'-as de mar, so han deci
dido á hacer la prueba. 

Cierto M. Shields solidtó y obtuvo la auto
rización necesaria para- practicar ensayos en 
el puerto de F Ikeslone, y al efecto dispuso un 
aparato que consistía en un conducto de plo
mo de mil piés de largo, que descansaba en el 
fondo del mar. A este conducto iban uni
dos tubos do hierro á sesenta'piés de distan
cia los dtios de los otros, y de dos piés de lon
gitud, los cuales terminan por una especie de 
flor de regadera. 

El aceite se introducía en el conducto por 
medio de una bomba colocada en el muelle, y 
salla por los agujeros de la regadera, subiendo 
á la superficie del agua en pequeños glóbulos, 
y extendiéndose rápidamente por un gran es
pacio. 

Este aparato funcionó hace pocos días. Se 
habla levantado viento del Este y la mar su
bía. El mar estaba muy agitado, tanto que las 
barcas pescadoras no se atrevían á salir. La 
oc,jjion convidaba; pue^, aprobar el aparato, 
y M. Shields tjo quiso desperdiciarla. La bom
ba comenzó á funcionar rápidamente, envian
do pronto al conducto de plomo 15 ó 20 ga
llones de aceite mineral de la clase más co
mún. El gallón equivale á unoscuairo litros y 
medio. 

El efef-to fué mágico. > 
A la media hora habla cesado el oleaje y 

una barca pudo salir por una mar enteramen
te tranquila. 

Se observó un hecho muy interesante, que 
fué la permanencia del resultado obtenido. 
Aunque la marea subía con mucha fuerza, la 
pequeña cantidad de aceite extendida sobre eí 
agua permaneció más de dos horas eu la mis
ma posición que ocupaba. 

El activo alcalde del barrio de Valverde, don 
Simón Elias y Elias, ha publicado la intere
sante guia de aquel barrio, correspsndienle al 
año actual. 

Forma esta guia un pequeño folleto de 12 
páginas, en las que se encuentran todos cuan
to» datos puedan necesitar las autoridades y 
vecinos. 

Después de los detalles del barrio, clasifica 
la guia á todos los vecinos del mismo por esta
dos y sexos, edades, naturaleza, sueldos que 
perciben y cuotas que satisfacen, industrias ó 
profesiones que ejercen, etc., etc. 

El trabajo del Sr. Elias es en extremo inte
resante, y su ejemplo, digno de ser imitado 
por todos los alcaldes de barrio de Madrid. 

Esperamos que el Ayuntamiento sabrá pre
ciar, como se merecen, el celo é inteligencia 
del Sr. Elias, que, por desgracia, tienen pocos 
émulos en esta época. 

En Lantejuela (Sevilla) se desarrolla tanto la 
epidemia variolosa, que apenas hay casa en la 
vida que no tenga cuatro ó cinco atacados. 

La sociedad española de Higiene celebrará 
sesión extraordíparía mañana por la noche, 
para tratar de la forma con que ha de honrar
se la memoria de su ilustre presidente señor 
Méndez Alvaro. 

CONGRESO. 

La sesión del Congreso se abrió hoy á las 
dos y media, presidiendo el Sr. Sagasta, y le 
da el acia de la anterior, fué aprobada. 

En las tribunas se ve bastante concurren
cia, poique el público espera hoy, sin duda, 
emociones como reminiscencias del incidente 
de ayer. 

En los escaños hay pocos diputados, y en el 
b :RCO azul no eslá más que el presideme del 
Gobierno. 

El Sr. Correa dirige varios ruegos al minis
tro de Hacienda, y entre ellos que se remita á 
la. Cámara un estado de la recaudación por 
provincias; otro del curso que tienen las dos 
contabilidades que se llevan, una fior atrasos 
y otra por corriente, y una estadística de la si
tuación de las cuentas en el Tribunal del Rei
no, en la que aparezcan cuántas se examinan 
por año y cuántas están pendientes de des
pacho. 

El Sr. Urzaiz presenta algunas exposiciones 
de varios Ayuntamientos. 

Entrándose en la orden del día, el Sr. Por-
luondo explica sus palabras de ayer, y censu
ra al Sr. Posada Herrera por la interpretación 
que ius dió suponiendo que atacaba lo que no 
había pensado atacar. 

También defiende su derecho para hacer, 
como representante del país, la exposición dé 
sus ideas políticas en todas ocasiones. 

No me extraña, dice, que el señor presiden
te del Consejo, preocupado por las muchas 
atenciones que pesan sobre S. S., saliera ayer 
á la defensa de intereses que nadie atacó. 

La prueba de que no falté al reglamento, 
fué que el señor presidente de la Cámara no 
me llamó al orden. Dijo, sin embargo, el señor 
presidente del Consejo que yo había cometido 
un acto legal, porque había hablado como 
militar y como diputado. 

Yo entiendo que, en efecto, aquí no hay 
más que diputados, pero todos los diputados 
somos iguales en derechos y prerogativas, y 
no puedo aceptar la teoría del señor presiden
te del Consejo de que la mayoría sea una espe
cie de poder que limita el derecho de la mino
ría republicana, porque, después de entrar por 
las puertas del Parlamento por virtud de la 
Constitución, nadie tiene derecho á exigir que 
engañemos á nuestros electores con el silencio 
ó explicando nuestros pensamientos con pala
bras vagas ó hipócritas. 

(El Sr, Cánovas del Castillo pide la palabra ) 
El Sr, Presidente del Consejo: Después del 

discurso del I r . Portuondo, nadie tiene dere
cho a decir que no hay libertad en ests tribn 
na. No consiste en lo que se dice, sino en la 
rorma en que se dice. Para hacerse digno de la 
libertad no hay más que un medie: encerrarse 
dentro de las leyes. 

El Sr. C á n o v a s del Castillo: No pensa
ba tomar parte tan pronto en este debate, á 
pesar de que era natural que brotaran algunas 
alusiones hacia mi; pero la que acaba de ha-

inra 
car 

obliga á explicar 
errumpí á S. S., 
tiendo en derecho y expii 

por la facultad que. tiene el diputado desde 
esta tribuna. 

No fué uuo. sino dos. las acKs ilegales co
malidos ayer por el Sr. í>o! í.iauido.,Aun'sepa-

ca, áun considerándolo solamente como jefe 
supremo del ejército, el Sr Portuondo no pue
de, atacarle dilecta ni indirectamente, sin fal
tar á la disciplina, ni aquí ni fuera de aquí. 
(Bien, bravo, en diferentes lados de la Cá
mara.) 

Aquí, donde las palabras son actos, y aun
que sabe el Sr. Portuondo que esos actos no 
han de ser objeto de procedimiento y de cas
tigo, el acto que se opone á la l«y e; ilegal, y 
aunque el Congreso lo tolere no debe tolerar
se. (Señales de aprobación en la mayoría.) 

Todos recordáis que ayer el señor ministro 
de la Guerra llevaba el convencimiento á to
dos los corazones de que era necesario poner 
fin á los pronunciamientos y á las sublevacio
nes. Y, señores, después de esto, ¿hemos de 
dejar que la bandera levantada en Santo Do
mingo de la Calzada, que ha sido causa de que 
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mentó que so pre 
del Congreso, de 
rey D. Alfonso X 
carie sin faltar al 
greso, sin rom peí 
votado en las leyí 
meter un acto i le; 

Mientras ese re 
se altere, no poec 
que el mismo permita. 

Corre aquí s-na logoms 
opone á toda escuela, sin 

Se quiere suponer qne 
putades iguales en doree 
hay actos que, siende co 
son ílegaies. 

No hay ningún país er 
que aquí se pretende. 

En Italia un señor din 

Después del jura-
señor presidente 
lealtad á S. M. el 
ierechd para ata-
sin faltar al Con
que, aquí hemos 
glamento, sin co-

ometer un prejuicio, 
o exista; mientras no 

i r 

e hacerse otra cosa que lo 

p í a que no sólo se 
j al sentido común, 
siendo todos los dí-
lios y prerogativas, 
ítrarios á la ley, no 

que se pretenda lo 

señor diputado quiso hacer al-
iciones en sentido republicano, 
dente le interrumpió declaran-
i el templo sagrado de las leyes, 
leves, en nue no habla más 

lerecu >: la Gensütucion y 
lega!, por consiguiente, 
1 rey ó contra ¡a Cónst'i-

gunas luantresu 
y el señor presi 
do que aquel en 
la fabrica de las 
que dos fuentes del 
el rey, y que era 
cuanto fuera contra 
tucion 

Ne están los defectos que se lamentan en el 
derecho escrito; no están en la Constitución; 
están en los abusos del derecho. Es preciso re
conocer, como ya ha dicho mi querido ami^o el 
Sr.Romero Robledo, que cou la Coustituciou de' 
1869 se pueden conservar los principios de or
den y de gobierno. No debéis, pues, bascar 
textos de derecho más ó ménos liberales: lo 
que debéis procurar es que no se usen dere
chos que no se tienen. (Bien, bien.) 

Creo que la doctrina que he expuesto no es 
fúlo la doctrina de esta minoría, sino la doc
trina de todos los monárquicos que se sientan 
en iodos los lados de la Cámara, (Bien, brevo.) 

El Sr Portaondc: Yo no puedo contender 
con el Sr. Cánovas; pero es lo cierto que todo 
el discurso que el eminente orador ha pronun
ciado se funda en un solo principie: en el de 
los partidos legales é ilegales. (Rumores.) 

En cuanto á la teoría relativa á la disciplina 
militar expuesta por el Sr, Cánovas, entiendo 
que nos llevarla á no poder censurar ni atacar, 
directa ni iudirectamente, al señor ministro de 
la Guerra, que es un jefe cf&l ejército. (Rumo
res de aprobación.) 

Respecto al juramento y compromiso que 
hemos contraído al tomar asiento en estos ban
cos, lo único que tengo que decires que nin
guno de los diputados republicanos militares, 
para honra de su partido, no se ha sublevado 
ni se sublevará jamás. 

El Sr. Gán.rtyas del Castillo: Las últimas 
palabras del Sr. Portuondo nos han hecho co
nocer que estamos delante de dos militares 
perfectos, los Sres. Portuondo y Baselgas, que 
se declaman esclavos eternos de la Ordenanza. 
Es una declaración que conviene hacer cons
tar, aunque no merece gran aplauso. 

Pero el Sr. Portuondo ha confundido mi 
doctrina acerca de las manifestaciones anti
monárquicas. S. S. es libre, como todo ciuda
dano, de pensar como quiera; lo que no pue
de, porque no se lo permiten las leyes, es ha
blar aquí contra las instituciones, porque las 
palabras son hechos. , 

Para convencerse de ello, basta leer líi fór
mula del reglamento relativa al juramento que 
prestan los señores diputados, en el cual se 
promete fidelidad al rey legítimo D, Alfon
so X I I . 

En cuanto á la disciplina militar, el señor 
Por lo demás, como la ley y el reglamento 

que aquí hemos votado lo prohibe, yo no con
sentiré, poj mi parle que aquí, ni fuera de 
aquí, se ataque al rey ni á las Cortes. 

El Sr, Ministro de la Guerra: Si el señor 
Portuondo no hubiera hablado como militar y 
como diputado no se hubiera suscitado este 
incidente, que me va convenciendo cada vez 
más de que hay incompatibilidad en los car
gos de diputado y de militar. 

Jamás ha venido por mí al Parlamento nin
gún militar; y cuando un diputado se levanta 
aquí á hacer uso de la palabra, ÍIO me acuerdo' 
ni t enp para nada en cuenta sí es ó no mili
tar ó si ejerce cualquier otro bargo. 

Fuera de aquí, y tratándose de militares, yo 
no consentiré.' nunca que los militares faltén 
á los respetos que deben á sus superiores, con 
arreglo á las leyes militares, y, sobre todo, que 
no falten jamás al sagrado juramenío que 
prestan á nuestras banderas, que s>:n la ban
dera de todos nosotros, (Bien, bien.) 

Y dejo los demás oxtremea tocados por el 
Sr. Portuondo, para cuando ¡legue la ocasión 
de discutirlos. 

El Sr. P o r t u o ü d o : No voy más que á di
rigir unas preguntas ai Sr. Cánovas del Cas
tillo, que suplico conteste por cortesía. 

¿Es verdad que el Código pena! consiente v 
no castiga la propaganfla. republicana? 

¿Es verdad que la Audiencia de Madrid y 
el Supremo Tribunal de Justicia han declara

do reí ientemente que la propaganda én senti
do republicano es licita y permitida por las 
leves? 

El Sr. C á n o v a s del Castil lo: Recuerde 
el Congreso que yo he explicado mi docirimi, 
contestando al Sr. Portuoüdo bajo la base del 
derecho constituido en esta Cámara. 

Por lo demás, hice publicar una circular 
prohibiendo ciertas r-uniones qyc intentabnn 
celebrar los republicanos, porque en mi con
cepto, bastaba que hubieran de darse vivas á 
la república para que yo considerase que esas 
reuniones estaban fuera de la ley. 

El Sr, Presdente : Queda terminado este 
incidente. 

El Sr. Gonzales Serrano consume el 
cuarto turno en contra del voto particular 

Me propongo exponer la opinión de la mino
ría republicana á que pertenezco, en el debate 
actual, y ruego á la Cámara toda su benevo
lencia. 

El orador hace una crítica acerba acerca de 
lo que ha dado en llamarse fusíonista. 

Compara este partido con la materia cósmi
ca, amorfa y errante, que produce cié tas per
turbaciones en el horizonte celeste, á la mane
ra que aquel origina grandes perturbaciones 
en el órde?i p 

Fijándose e 
nía, deduce d 
él carácter d;; 
tad entre dos 
vela que no c 

mip 

daje del monarca á Alema-
observaciones que no tenia 

leber de cortesía ó de amis-
s coronadas; antes bien re
de importancia el hecho de 

) al rey su ministro de Ne-haber ac 
gocins Exlr^ jv^vo. 

El Sr. Ministro de la Gobernóc ion mani
fiesta que, como el Gobierno ha de intervenir 
todavía varias veces en el debate, se concreta
rá á contestar á algunas indicaciones del señor 
González Serrano. 

Respecto á las teorías parlamentarias de que 
esta tarde se ha hablado, yo entiendo que 
aquí se puede discutirlo todo, siempre que se 
entienda la inviolabilidad del diputado como 
la entendió el Sr. Escosura, que decía ^ue la 
invioiabilkiad del diputado consistía en no co
meter acto alguno que fuera víolable ni digno 
de ser violado. 

El Sr. Rute habla para alusiones. 
El Sr. Gonaales Serrano rectifica, mal 

nifestando que el Ministerio es responsable de-
viaje de S. M . , y por tanto discutible el 
hecho. 

Se suspende el debate, que continuará ma
ñana, y se levanta la sesión. 

Eran las siete ménos veinticinco minutos. 

El Sr. López Domínguez, inspirado, sin du
da, por IÍ'I Imparcial áo esta mañana, ha di
cho en el Congreso que hvque resultará evi
dente de las discusiones parlamentarias será la 
incompatibilidad entre los cargos de diputado 
y militar. 

* 
* * * 

Sí los izquierdistas quisieran y pudieran I 
aprender algo' respecto de los deberes que im
pone un monarquismo sincero, podran apro
vechar el notable discurso del Sr Cánovas, 
pronunciado esta tarde. En él ha hecho cons
tar que nada se consigue con que se varíen los 
textos îe las Constituciones, y que los partí-
dos libera-es siempre se malogran por desco
nocimiento de los principios de Gobierno, y no 
por los defectos del derecho escrito. 

* 
Dos afirmaciones del Sr. Cánovas que mere

cen ser tenidas en cuenta por muchos repre
sentantes del país. 

La bandera levantada y defendida en Santo 
Domingo de la Calzada cuesta la vida á sus 
parciales, y ciertos hechos que tienen lugar 
dentro del Parlamento, donde las palabras son 
actas, quedan impunes, y esto no es posible. 

Con arregle al derecho constituido tiene un 
sentido y una significación que hay que res-
itetar, ese pacto entre el Parlamento y la Co
rona, qus se establece desde el instante en que 
los diputados prestan juramento ó promesa de 
fidelidad á la Constitución y al monarca. 

* 
' * * 

Esta tarde se ha reunido en el Senado la co
misión de actas para examinar las de los sena
dores vitalicios Sres.Mai'qnésde Villa-Antonia, 
León y Llerena, García Torres y conde de la 
Patila. 

* 
* * 

Mañana celebrará sesión el Senado para dis
cutir las actas pendientes, aprobar los proyec
tos de ley que hay sobre la Mesa y reunirse en 
secciones. 

* 
* •* 

Mañana, á ias diez, darán principio en el 
ministerio de la Gobernación los exámenes 
para ingreso en el cuerpo de empleados de 
Establecimientos penales. 

» • 

* * 
Hoy ha estado en Palacio el general López 

Domínguez, conferenciando media hora con 
S. M, el rey, 

* * 
Consignaremos en el comienzo de estas Im

presiones políticas una realidad para terminar
las con una ilusión. 

El hecho evidente .es la derrota en el Conse
jo de Estado del Sr. Raíz Gómez, al volársela 
negociación comercial con Inglaterra, 

£1 voto decisivo contra el tratado ha sido 
el del presidente de aquel alto cuerpo, dando 
el espectáculo de qne un miembio del Direc
torio se declare hostil al Gobierno que patro
cina. 

El debate ha seguido su curso natural; la 
primera parte de la sesión la ocupó el inciden--
te promovido por el Sr. Portuondo en la se
sión de ayer. 

En esta cuestión tiene razón el Sr. Cánovas 
del Castillo; el juramento de fidelidad á las 
instituciones, hecho pública y solemnemente 
por los diputados inmediatamente después de 
ser proclamados, significa el deber en que es
tán de no escudarse en su inviolabilidad para 
dirigir censuras ni ataques á los poderes irres
ponsables é indiscutibles. 

Pero las palabras del señor ministro de la 
Guerra, dando, en cierto modo, la razón á los 
que sostienen que el militar debe tener cerra
da la entrada en el Parlamento, no nos pare

cen inspiradas en las sanas doctrina; constitu
cionales.' 

Sobre esta cupslion, que parece ponerse so
bre el tapete, nos ocupamos en Uro logar, y 
deseamos que la obcecación no llegue hasta el 
punto de arrancar este derecho á los que vis
ten el unif'irmo, 

^ * 
El discurso del Sr. González Serrano ha in

terpretado l i manera de pensar de la fracción 
republican i ; desea, no lo que ofrece el Go
bierno, sino el progama íntegro de la izquier
da, sosteniendo que ésta tiene con la insurrec
ción de Badajoz una idea fundamental que es 
común á las do.-s partes: la bandera de la 
Constitución de 1869. 

Los ataques dirigidos por el orador republi
cano, con motivo del regio viajo, á nuestro 
amigo el señor marqués de la Vega de Ar-
mijo, tienen su origen en la campaña que, 
por simpatías de gobierno, más que por altos 
y patrióticos móviles nacionales, vienen ha
ciendo los republicanos. 

Lo que el Sr. González Serrano califica de 
caso de responsabilidad, es tenido por la in
mensa mayoría de la nación Como la gloria 
más legítima de aquel Gobierno. 

* 
* * 

Desees conciliatorios ha dejado entrever el 
Sr. Rute, trayendo al debate un argumento 
nuevo tratándose de principios políticos: el de 
los números. 

Con datos estadísticos sostiene el Sr. Rute 
que es escasa la diferencia entre el censo elec
toral de la ley del 70 y el formado para las 
elecciones provinciales, según la nueva ley. 

Pero hay que convenir que estos argumen
tos no pueden admitirse, cuando se trata de 
cuestiones políticas fundamentales. 

* 
* * 

El final de esta edición ofrecimos dedicarlo 
á ilusorias esperanzas, y lo hacemos sin co
mentarios, por juzgar que no son indispensa-
iles. 

Algunos izquierdistas, deseosos de concilia
ción, hablan de un Ministerio presidido por el 
Sr. Becerra, y en el cual entrarian como ga
rantía de concordia los Sres. Rute y Diz Ro
mero. 

Telegramas de l a ta rde 
Paris, 9—La prensa europea se ocupa con 

preferencia en la cuestión de Egipto. 
Muchos periódicos creen que la interven

ción exclusivamente inglesa ha dado muy ma
los resultados en dicho país, y qne hubiera sí-
do mejor que aquella tuviese un carácter eu
ropeo. 

Los despachos del Cairo confirman que el 
khedive está firmemente resuelto á no ab
dicar. 

En cuanto á la cuestión del Sudán, tan 
pronto como el nuevo Gabinete egipcio quede 
definitivamente constituido, acordará el aban
dono, conforme con las exigencias de la Gran 
Bretaña. 

EsU medida producirá un lamentable efecto. 
P a r í s 9.—Los diarios afectos á la situación 

siguen abogando á. favor de la inmediata re
forma consütueíona!. 

Viena, 9.—Los órganos oficiosos de San 
Petersburgo desmienten de la manera más 
terminante que la herida del czar de Rusia 
sea el resultado de un atentado contra su per
sona, 

P a r í s , 9,—Varios periódicos publican una 
declaración, diciendo que los conservadores 
españoles protestan contra la acusación de es
tar protegidos por Alemania y recibir influen
cias de esta potencia. 

Añaden que los conservadores españo'.es 
han sid© los adversarios más decididos del viaje 
del rey de España al extranjero, y que son, r-o-
bre todo, partidarios de la abstención más ab
soluta de España en las cuestiones exteriores. 

Afirman que desean mantener relaciones 
amistosas con todas las potencias Indistinta
mente. 

Terminan manifestando que mientras los 
conservadores españoles eslu vieron en el poder 
las relaciones oficiales entre España y Fran
cia fueron más cordiales é íntimas que" nunca. 
Fahra. 

¿i:nero. 

Fin p r ó j i m o . . , , 
Rauta pferpétüa a 
Deuda amortiza! 
Idem id . id . id . e: 
Resguardos al p 
Títulos prov. de-

.A i 6- 85 

. - j 56 90 

Ínter, í 
56 50 

« 0 x 1 0 3 del Tesoro de 560 pesetas 6 e]ü anual. 
Obligaciones B. y T al 6 por acó serie ínter . 
iaem id. id. id. exterior. | 
Obligaciones del T. sobre prodcs. Aduanas. J 
ídem id. sobre Renta de id. de Cuba , ' i 
ísillates üipotecarios de la isla de Cuba.. , f 
Banco Hipotecario, cédalas ai 7 por 100. '.'.'.i 
ídem id. id. al 6 por 100, I 
ídem. id. id al 6 por 100 , j 
Idem id. billetes nipotecarios al a por Í0& * 
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . . . . . y,.' A 
ídem del Banco Hipotecario de España ' ', '. '.1 
Idem de la S. G. de G. Mobiliario BppañeL 
Acciones del Banco, de Castilla 
Billete» hipotecarios/de id. 6 por 100 ami&lJ 
Obligaciones del mismo • "j 
CAMBIOS—Lóndrss, a »o tuas , ' ' . " * 

87-45 

90-00 
101 7o 

253-0* 

-30 
» 
96 

En el Bolsín, tendencia dudosa y sin opera
ciones. 

Papel. 

E s p e c t á c u l o s . 
REAL-—La segunda representación de Zw-

crecia anoche fué un éxito como la pri
mera audición. Se repitió el terceto y la ro
manza del tenor, siendo los artistas llamados 
al final de todos los actos. 

La entrada, un lleno. 
» 

* * 
ESPAÑOL.—Hoy se pondrá en escena la pre

di sa comedia en tres actos de D. José Marco, 
titulada La fer ia de las mujeres, cuyo prota
gonista desempeña el primer actor D. Mariano 
Fernandez. 

Para íin de fiesta se dará el monólogo las 
mácelas, cada nsche más aplaudido. 



ZARZUELA..—El sábado próximo tendrá lu
gar la inauguración de los bailes de máscaras 
de la presente temporada, dando el primere 
principio á las doce y media de la noche, ter
minando al amanecer. La empresa no ha per
donado sacrificio alguno para presentarlo con 
la brillantez que requieren esta clase de espec
táculos. 

Los precios de las localidades en los bailes 
serán los siguientes: 

Palcos plateas sin entradas, 16 pesetas.— 
Idem entresuelos sin iüem, 2o.—Idem princi
pales sin idem, 20.—Idem segundos sin idem, 
4 0.—Idem proscenio, segundo, sb idem, 20. 
—Entrada de caballero, 4 pesetas.—Idem de 
señora, 2. 

La empres^ 'abre un abono para cinco bailes 
á los precios siguientes: 

Palcos plateas sin entradas, 60 pesetas.— 
Idem entresuelos sin idem, 95.—ídem princi
pal sin idere, 85.—Idem proscenio, segundo, 
sin idem, 85. 

El abono está abierto desde hoy en la con
taduría del teatro, á las horas de costumbre. 

PRICE.—El viernes próximo, definitivamen
te, se estrenará la opereta E l dia y la noche, 
en cuya obra toman parte las señoras Monta
ñés y Aponte y los Sres. Tormo, H:da!go, Ri-
poll y Morón. Para dicho dia sej despachan 
localidades en contaduría, á las horas de cos
tumbre. 

amiiiMMiniiimiiii IIIIIIIIIIHWIII i m i 'i 

VARIEDADES.—En breve se estrenará el saí
nete de los Sres. Burgos y Luceño, ¡Hoy sale, 
hoy! La música que para el mismo han escrito 
los maestros Barbieri y Chueca, es deliciosa; y 
las decoraciones del mejor gusto. 

* 
* * 

NOVEDADES.—Hoy tendrá lugar la primera 
representación del cuento fantástico en tres 
actos y dieciocho cuadros, libro de D. Ma
riano Pin ., Domínguez, música de los maestros 
Caballero y Rubio, titulada Las mi l y una no
ches, tomando parte al final de esta maguíüca 
obra la célebre'y hermosa artista miss Leona 
Daré, con nuevos y notables trabajos. 

* 
* * 

ESLAVA.—En la presente semana se estre
nará la revista en dos actos y siete cuadros 
¡Hatchis! K 

En el mismo teairo signen siendo cada día 
más aplaudidos los pasillos líricos ¡Cómo está 
la sociedad! y Contratos al mielo. 

El Sr, Palencia ha terminado ya La charra, 
cuyo estreno se verificará muy pronto. 

La empresa dei teatro de !a Comedía tiene 
también en su poder una obra nueva de don 
Ensebio Blasco. Dícese que es arreglo de una 
comedia francesa. Titúlase E l gm^o ronieño. 

Estado del t iempo. 
La situación metereológica de Europa ha su

frido variaciones muy señaladas; la elevación 
de las presiones continua. 

ello los vientos que del priaier cuadrante se 
dejan sentir. 

Las presiones son superiores á su valor me
dio normal, - siendo de 776 7 en Valladolid y 
786<7 en Almería» 

La temperatura ha disminuido notablemente 
en los valores mínimos. 

El temporal de lluvias está próximo á ini
ciarse. 

Ayer llovió en Pamplona y San Sebastian. 

Carne de vaca del '60 á 2 pesetaskilógram®. 
. ídem carnero de 4 '60 á 2 id . id. 

ídem iernera de ^'50 á 5 id. id. 
Idem cordero de O'OO á O'OO id. id . 
ídeai oveja da ^20 á 1'30 id. id. 
Despojos de cerdo de 1̂ 00 á 1'20 id. id. 
TÍXHU» calejo de 2 M 0 i 2 20 id, id, 
idem fresco de 1,00 á 0'0« id. id. 
Lomo de 2'50 á 3'00 id. id. 
Jamón de 3 á 4 id. id. 
Pan de 0'40 á 0'50 id. id . 
Garbanzos de G'70 á f'60 id . id. 
Judias de 0'66 á 0'80 id. id. 
Avroz de 0'70 á 0'80 id. id. 
Patatas de O'ie á 0'25 id. id. 
Aceite de i 10 á 1 '20 pesetas ei litro y de 

1Q a 11 el decálitro. 
íteses degolladas ayer en el Matadero de 

Madrid: 

Vacas, 148; carneros. 242; corderos 
ferneras, 65; cerdos, 219, ovejas, 0; 
tal, 704. 

Su peso en kilogramos; 60.873. 

La recaudación en esta capilai en el (i 
ayer por consumos y arbitrios, %scioi 
67.129 pesetas 74 céntimos. 

Almanaqas — Enero. (vSl> tÜfcS 

ñor.i del Sagrario en Sun Ghíéi 
en Santiago. 

o de 

Máftcs. 
Miércoles 
Juévtíg 
v i é rnes , 
Sábado. . . . 
Domingo.. . 
L u n e s . . . . . 

Bole t í n rei igiosc. 

Santo de mañana—Sm Nicanor, mártir, y 
San ¿onza!© de Amarante, confesor 

Se gana el jubileo de las Cuarenta Horas en 
la Buena Dicha, donde habrá misa mayor á las 
diez y media, y por la tarde ejercicios, preces, 
reserva y procesión. 

En San Ignacio continúa la novena del Di
vino Jesús sin sermón. 

La misa y oficio divino son de la infraoclava 
de la Epifanía, con rito semi-doble y color 
blance. 

Visita de la corte de María.—Nuestra Se • 

FCJSCIONES P A i U HOY.. 

TE ARO REAL.—8 1i2-—Rigoletlo. 
ESÍ'ANOL.-S 1i2.—La feria de las oiuie-

res.—Las macetas. 
ZARZUELA.—8 4i2.—La pasionaria — I . 

citas. 
COMEDIA.-8 1(2.--Bebé (el chiquitín J 

la casa)- — ¡Un año más!—Intermedios por el 
sexteto. 

I'RiCE.—8 112.—Falinity.a. 
NOVEDADES. — ('Empresa Dueazcaí).--J 

8 1i2.—Las mil y una noches.—Mis Leoiia 
Daré 

VARIEDADES.—8 1|2.—De la noche á la 
mañana. —Segundo acto.-Trabajo perdido.^ 
El reservado de señoras. 

ESLAVA.—8 4[2.—La primera postura;-^ 
La salsa de Aníceta.—Contratos al vuelo!— 
¡Cómo está la sociedad! 

LARA.—8 1i2. —Los carboneros —Sang ;, 
juelas del Estado,—^on la música á otra 
parte. 

MARTÍN.—8 1(2—Los novios de Bruc 
—Seg-ndo acto.—El hada del matrimonio.-1 
La solierona, 

ALHAMBRA—9.—Segundo baile de la so-
ciedad Excelsior. 

I m p l á i s de k 

.AMÜNOXOS 

DC LA 

FADRII 

CÍO 

TODOS LOS MODELOS 
i 

¿aso 
PESETAS 2r SEMANALES 

sin mas anticipo. 

i -
at contado. 

m m i 

Corredera Alta, 
íinez.—Madrid. 

T O R Z A L E S DE SEDA, 
A. Cr XJ J A. !S , 

ACEITE, 

y accesorioz para toáa slaso de costura. 

CASAS PARA LA VENTA. 
f Carretas , 35 . 

1 1 Fuenearral, SO. 
j Toledo, 68. 
( Corrano, 33. 

Y en todas las capitales de provincia, 

Pa-ra evitar falsificaciones, exíjanse en 
las facturas las palabras : 

M Á Q U I N A L E G Í T I M A 
le L A COMPAÑÍA F A B R I L SINGER, 

Pídanse Catálogos ilustrados 
con listas de precios. 

DINERO A MILITARES 
Con brevedad y re serva 

absoluta; en condiciones 
inmejorables, sin reten
ción, girando á los de 
provincies en letra á la 
vista. 

Más detalles; Carranza, 
6, 1.°, izquierda, ánetes 

J. Mar-

BECOMENDAMOS 

I ntieve coraé-faj» 
aodols para BHje-
ar y diísmiamr ei 
ientre ó impedii 
eda ciaao de do-

g K ^ ^ largo, par» -reetir 
ws^J-^ 6015 elegaacis. 33s 
HBS^ ¡sin disputa el de 
focmsi que' ge conoce «n 

l l á j e r , • 

LOS MÁS ELEGANTES 
CONFORTABLES HOSPEDAJES 

ACADEMIA PREPARATORIA 
para el ingreso en la 

GENERAL M I L I T A R 
TELEGRAFOS 

y todas las carreras especiales 
CIVILES Y MILITARES' 

Dirigida por un profesor que 
urante muchos años se ha de 
icado á la ea^eñacza oficial, y 

contando con valiosos elementos 
para que sus discípulos puedan 
seguir ootemendo señaladas ven 
tajasen el ingreso de las diversas 
carreras del Astado: sigue adnai 
tiéndo discípulos bajo las con 
diciones que en su especial regla 
mentó se coDsigrjan,' el que se-
remite r/ratfe á todo el que lapida 
reclamándolo á D. Jul ián Arroyo,' 
—Madera Alta. — 10.—principal, 
derecha. 

Las familias yjuventud estudio 
. sa hallarán en el reglamento de 
esta Academia tan sólidas garan. 
tias, que no podrán dudar del l i 
sonjero éxito que siempre obten„ 
prán. los qu î á ellaasistan. 

SE G E D E U M A H A B I T A " 
cion con asistencia ó. sin ella en 
casa particular y docente.—Darán 
razón en la Administración de es
te periódico. 

• La V E I B i l S i T ' 

I -;pm fcarba, y ÜU« otreee iaa 

' ¡ i S n T ' f ^ w ^ i d 
cabello y la harta tan iiíégo 
me s& eevfe; ea decii, ca al br 
tiempo de tras cv í).rtoa de h 
2. ' Permanecer teñi-io por -es 
ció de do» mests. Y S," Ko seí 
cesado ántes layar 6 deseagi s 
ei cabello y ao dañar lo más 
nimo la pi&l. 

Puntds de vosta en previac 
Aibacjte, ©allt de Ssum&nca 
Ai tser ís , cocaercio d>í D. Ju&r. 

nimo í i o e n g u í a , calle ae ^an 
Juan; Bilbao, cprneírcio d> doña 
Ramoaa JÉi-aregui; Coruña, Flori
da, ¿5 ; Cartagena, Sres. Rols' 
ísrms.noti', Fe r ro l , Seal , 12'!, 

• guanter ía ; Sranada, «sile de Saa 
gebastiaa, 7; Murcia, P r í c o p s Al
fonso, 34; La Dalia Ázul, i i . 1®; 
B&áíir veneciano; Má laga , calis 
de Granada, 2 j 4; Pamplona, 
Calceteros, 1; Sat-tander, Blanca 

,10, g u a n t e r í a ; Serilla, Sierpes. 
60; 'Vaiiadoli i . Ac era ds San Fras-
ciicc, 15; Bajada de San Framis-
co, 8 y 4; Valescis, calla ds Saa 
Yiisnte, 22; Tafalla, calla de la 
Compañía, 18; Ciudad-Raai, co
mercie de D. Franela so Caba. 
Berja, D. Cristóbal Lopes EEsiso; 
Sai Sebastian, San jeronimo, i i . 
Cádiz, Bal!ta3i.e y San Franeisco, 
S; Zaragoza, Goáo, 38. farmacia; 
Alicante, uafor , 1S; Oviedo, calle 
del Sol, i ; Toledo, droguería v 
perfumsiía de D. Dominga Fra-
ion. 

Precios, 12, 24 y 86 ra. frasco 
ea toda SspaSs.. Qfandss «les-
cuaatet? al poriaayor. > 

Los pedidos al porniayor, depó
sito en Madrid, calle Síayor, 56, 
comercio de fielaíjy fábriea de cor
sés de Josefa MartiDes, proveedora 
dft la Real Casr.. 

1 

m 

I 
I 

F A R M A C I A Y JARABER1A 
E L D O C T O R D U R Á M 
Establecimiento fundado en 1793 en Barcelona. 

7, V I C T O R I A , 7 
Jarabes de recreo 
Magnesia efervescecte. 
Pastillas vermífugas 

Jarabes medicinales, 
Esencia de zarzaparrilla. 
Licor de Brea. 

á.ceite de hígado de bacalao. A g u í de azahar superior 
^ 9 V X O ^ O K I ^ , V 

VESTIDOS PAEA NIÑOS 
Toquillas, faldas para barros, corbatas, género, 

de punto, chalecos de Bayona, ropa blanca, etc., etc. 
inmensos surtidos. 

A LA EXP0S1CI0A DE 
CARMEN, 44, ESQUINA A LA DE LA SALUD. 

1 
Sil 

i i i i i 

BOMBAS DE TODAS CLASES 
T U B E R I A S DSE GOMA, DE L O i í A Y D E . H I E R R O 

PRENSAS PARA UVA 
MA.QIJIÍs^RXA. DS TODAS CLASES 

L . A M A Q U I N A R Í A I N G L E S A , Plaza del Angel, 18, Madrid 
D i r i g i r s e a i director , Jaime Bache. 

¡ A C A D E M I A . 
Bajo la dirección de 

un Ingeniero, se ha esta 
blecido una ae prepara
ción para carreras es 
peciales, y particular 
mente para la de inge 
nieros de Montes. 

Galle de Tudescos, nú 
meros 26 y 28, cuarto se 

Á N I M O S RECOMENDADOS 
G A B G I A . — D i b ü j a n t í í . — 

Se encarga también de bordados, 
—Abececiaricis y dibujos para bor
dar.-—Jaes>inetre?o, 8. portal. 

. GOÑÍ. — SspeciaMsta. 
en las vias urinarias y matriz.— 
íáoníera, 5. 

ES PE GI A L I S T A , en las 
ení>i'medades del estómago, Pla
za del Callao, 17, 

E L MEJOR D E L O S T I N -
tes.—Regenerador del cabello. Se 
tihe el pelo y la barba Peluqueri» 
de M . López, —Zaragoza. 13. 

SE CEDEN H A B I T A -
cionc-s amuebladas con lujo. —Caí 
I k de Santa Catalina núm, 1, Se-

F I A D O R 

FÁBRICA DE GAMAS DS HIERRO 
VENTA A PLAZOS DESDE 

U N A P E S E T A S E M A N A L 
82 , Jacometrezo, 62 

P 

PR( 

ciaa. t 
rotuiac 

Depí 
Atoca« 
Monte: 
carral, 
i j i i l l o , 
ffxiería 

POR 60 CENTIMOS se 
remitan esencia é instrucción para 
hacer oefio cuartillos de tinta de 
escribir violeta ó dos negra y ; 1» 
de cellar, azul ó yioleta, acompa 
ñando otros 60 céntimos en sellos 
Ó libranzas, ea carta al único do-
pogitario D. A,; Q-, Avo-María 
10, Madrid, 

A G U A D E B A R C E L O N A 
R E P A Ü A D A P O S J O S E F A M A R T I N E Z 
JVEEDORA DE-LA R E A L CASA 
1Í^&«Í& ya la exeeíencia dt-, ests agua y su eficacia para bian-
&S&-(IIMJ r í i ? jU"V6Deüer e: cutis, es excusado encarecer sas ia-
blsa cushüadeii . per n n P O E Q O queda dicho, tan conocidas do 
* F o r s o f a v a a~aB{ oue soa ianumoialles »Q Madrid j ¿irWia-
>u precio, 5 r e « e » botella y 45 docena. Tedas tan bcUllas ir&a 
las y selladaseoa lae iinciál^a 3. M . 
iSiiícs en Madrid: calle AaeHa de Saa Born&rde. 4 í drogner í t ; 
' ídem 81, droguer ía ; Leca. 88, drogworía: 
a, 88, coüisre-o de geuas. Cava Baja, 40. droguer ía ; 'Fuaa-
1 coflaercio de sedas; Toledo, 109, comercio; Real del Ear-

1 V d r o ^ e r i f c : AtaMqaada?, 9. drogaoría; Hortaiexa, 16; ¿J:-' P*SEÍÍKAA« A corfr-lc™ a* secas; Jaeometrezo, 4, drogue-
•cMT&, b*., ei<íBdR; 5i.fjsa t.» Santo De tü i ago . l , comercio de se-
jjsao. ^ v ^0, arcguerias; Isabel la Católica, £8. drogusria, 
¡. y F^eacarral. 4^. parfumerUde Villa!oa. 
Sito «tii trai , caao i i ayor , 66, eoiaareio da sedas y tífibriea de 
áfeari» 1 e strvea pedidos á provincias. 

3 3 , Carretas , 3 3 . 
Turrones.—Mazapanes Toledo.—Cajas y jugei 

— Vinos y Licores. 
jSBBjPISB I» UpW^MB|IBMMBS|E|ÉBpi 

LA CORRESPONDENCIA UNIVERSAL 
SALDRA CUATRO VECES AL MES 

En combinación con LOS SUCESOS de Madrid. 
La susoricion al mes ea Barcelona con LOS SUCESOS, 15 céntimos. 
?™va • • • 1 peseta. 
Ultramar y Exti-injcro, un trimestre 3 id . 
Anuncios á pTecios convencionales. 

• Todo anuncio ha de ser por lo mános por seis meses, quedando los 
anunciantes obligados con la presente condición. 

La Correspondencia en Barcelona, se dirigirá al Director D. Joaquín 
G astro Lombard, calle del Comercio, 45, segundo. 

SASTRERIA M I L I T A R 
DE 

F R A N C I S C O M O R E N O 

Uniformes de todas las armas j . equipo : 
para las academias, á precios baratísimos. 

Confecciona en veinticuatro iioras toda 
ciase de trajes militares y de rayadillo para 
el ejército de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 

Especialidad en capotes rusos. 
Se envian á provincias remitiendo la 

medida. 
Carre ra de San Francisco, l i , M a c i r M . 

SALUTIFERA DE BLAG01 
Para la curación especial de íocla clase de afee 

clones de estómago.—Consulta de nueve á una.—Po 
escrito á provincias.—Postigo de San Martin, 17. 

SASTRERIA MILITAR 
DK 

J U A N S A S T R E Y S O B R I N O 
COSO, 33 , Z A R A G O Z A 

Cenfeccioa con equidad, prontitud y esmero. Prendas para 
tropa 

Especialidad para toda clase de uniformes con géneros del 
reino > extranjero. También se hacen trajes da paisano. 

A G U A D E SA 
Con marca áe fátriea garantizada por al GoMems 

Sste poácroso «specífico, ensayado ©ficialmente en el Hsspi-
tal Militar ckesta corte, con buenos rosultados y tan r e*omeE-
dado por reputados Dostoreá en la Facultad, cura iafaliblemen' 
te, sujetándese para su uso al prospecto que ue u n e á cada 
frasco, las úlceras y llagas sifilíticas ó de otra procedencia, con
tusiones, jaquecas rebeldes, heridas de todas clases, hemorra
gias, dolores reumático!? y quemaduras. 

Se recomienda al púbíico en general no confunda esta marf.-
villosú remedio con otros que se anuncian para combatir idénti
cas enfermedades. 

Se halla de Tenta por mayor en casa de D. Melchor García, 
Tatúan, 15, Madrid, ypor menor en Jas Farmacias, Puerta del 
Sol, Arenal. 2; Preciados,25; Príncipe. 13; Barquillo. 1; Alcalá, 
8; Mayor, 27; Atocha, 20, y Carbón.en y las principales de pro
vincias, al precio de 8 pesetas en Madrid y S'SO es provincias-

m í ' B R A fe i 

Desaparecen las mee usas para piso y porlier, á 2, 4 y 6. Y 
fieltros, ciase muy superior, á 8 y 9 colocados. ¿Pues y las al& 
bntas para sofás, que vuelan á 8, 4 2, 20, 40, 60 y 4 60? En üc, 

Carretas, 4 6. Carretas, 4 6.( 

PRO'ÍSEDORA EFECTIVA D E - L A REAL CASA 

26 recompensas industriales 
T PARA SU DIKECTOa 

LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR 
en la Exposición universal de París de 1878 

T E S . - T A P I O C A . . - S A G Ú 
BOiBQES FlffOS 0 PáBIS 

DEPOSITO GENERAL, C A L L E MAYOR» i n ¥ 20 
Sucursa l , M O N T E R A , 8 

y E N TODAS L A S T I E N D A S D E C O M E S T I B L E S D E E S P A Ñ A 


